
1 Danli

2 Olanchito c

3 Olanchito c

4 Comayagua o

5 Comayagua 2

6 Comayagua a

7 Comayagua i

8 Choluteca i

IR. ALVARO PAZ CASTILLO
JEFE DE LA UNIDAD DE 511255

‘50-2012 Clínicas~ dontológico

18-2013 Clínicas Médicas Olanchfto Nivel

20-2013 Clínicas Médicas Olanchito LI y III Nivel

26-2005 Fundación Cristiana Colaboradores con Dios

71-2018 Fundación Cristiana Colaboradores con Dios

?5-2iJ05 Sociedad Médica de Servicios e Inversiones SA. 1 Nivel

(SOMESINSA)

:.J1-2005 Sociedad Medica de Servicios e Inversiones SA.

(SOMESINSA)

43-2006 Laboratorios Fleming

M E M O RA N O O No. 633-US-2022

PARA:

DE:

ASUNTO

LIC 1-lECTOR FIGUEROA
ENCARGADO DE LA SUSGERENCIA DE SUMINISTROS

13 mayo de 2022

;OUCITUD DE VISTO BUENO COMPRADOR
ERTIFICADO

Con muestras de n

contratos iniciales
contratos de confor]
SOLICITA Visto
Prorrogas a Coiar
conipreud ido del O:
coati nuacjón:

lestro acostumbrado respeto se informa debido a la antig
se sobrepasar de forma acumulada el 25% del monto i
nidad al artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.,
Bueno Certificación de Comprador Público Certifi
itos de servicios Médicos Subrogados hasta por un mes ~x

DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022, Tal corno st

[jedad de los
:iicial de los
Por lo que se
ado para la
ra el periodo

describen a

Nivel

I y III Nivel
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M E M O RA N D O No. 633-U5-2022

ADJUNTO A CAD}8. EXPEDIENTE LO SIGUIENTE:

• Dictámene~
Siguiente:

Legales de la Unidad de Asesoría Legal, detaIlado~

Clínicas Odontolágica Traumadent

Clinicas Medicas Olanchito

Clinicas Medicas Olanchito

Fundación Cristiana Colaboradores
con Dios

Fundacion Cristiana Colaboradores
con Dios

Sociedad Medica de Servicios e
Inversiones SA, (SOMESINSA)

Sociedad Medica de Servicios e
inversiones SA. (SOMESINSA)

Laboratorios Flerning

en la tabla

Odontológico

1 Nivel

II y III Nivel

1 Nivel

II y III Nivel

Nivel

II y III Nivel

Laboratorio

Memorando 28-uS-2022 Solicitud de Dictamen Legal

30-US-2022 Solicitud de Dictamen Presupuestario.

17-Us 2022, Evaluaciones Técnicas de Servicios Subrog

o Contrato lnic al de cada proveedor

Atenta mente,

968 UAL

• Memorando
por la cantidz
cincuenta y q

• Memorando

• Memorando

l253.SGP/IH5s2022 conteniendo dictamen presupuestai
id de L. 5,059,55545 (cinco millones cincuenta y nueve rr
inco lempiras con 45/100 centavos)

•ia aprobado
il quinientos

~dos
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La Unidad L
objetivo Plali
COIflpra de
derechojiabk
lIlstitIjt() HO[~

O ____

los COlitrato~ qrrogas a
emitida por +&nicas

o Con V~cha

solicitada [ ~022 fue
subrogados
insta lac ione~ propias
de2022. H ~Ie mayo

M M O RA N DO No. 639-US/IHSS..2022

DE:

OLICITUD DE AMPLIACION A LA VIGENCIA DE
:ONTRATOS DE SERVICIOS WIEDICOS SUBROcp
ERIODO 01 DE JUMO AL 30 DE JUNIO DE 2022 DOS

o El presentc

Adniinistraj
11-155. La

subrogados
DE 2022

memoandc, tiene como objetivo ~OLIC~~~R a la
va y Pinancieni. pueda gestionar ante la Dirección Ejec
mpl ¡ación a la vigencia de los contratos de servicios
‘or el periodo comprenci ido del 01 DE JUNIO AL 30 D~

e

Serejicia
itiva del
médicos
JUNIO

C como
tación y
a de los
pias del

[e Sistemas Locales de Seguridad Social. (SILOSS), tic
ilicar. organizar, dirigir y ejecutar. las actividades de eon&
s servicios médicos, con el propósito de atender la deman
lites que no pueden ser atendidos en las instalaciones pr
dureflo de Seguridad Social. (11-155)

Snperjor (le Cuentas. recoinend~S previo aprobación de pr
:le servicios médicos subrogados so cuente con evaIuacione~

Unidad de Sistemas Locales de Seguridad Social (SILO$

de Febrero de 2022, a través de Ineniorando número 0235-
ampliación a la vigencia de los contratos de servicios
n las regionales en las c~ue el Instituto no cuenta con su~
fisicas, por el periodo que Comprendo del Ql de abril al 31

1
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M 9fVl O KAN DO No. 639-US/IHSS-2022

II. JUSTIFI AC~ÓN
El Instituto roporciona la asistencia médica quirúrgica general y espe ializada.

asistenci~t h spitalaria y tbrniacéutjca y asistencia dental, excepto tn ,a~os de
prótesis den 1.

a En casos esi eciales el Instituto podrá suscribir contratos y acuerdos co centros

sanitarios p iblicos O Privados y también con médicos particulares par otorgar
todas o algu as de esas prestaciones de acuerdo a las posibilidades y los ntereses
del instituto

o Es de vital nportancia seguir brindando atención médica a los derechol abientes
de las difere tes regionales donde el Instituto Hondureño de Seguridad ocial no
cuenta con i stalaeiones propias.

a Siguiendo la; recomend~jci~~11~5 del Tribunal superior de Cuentas se clabc aron las

actividades e evaluación, en las instalaciones de los clifcrente,s prost~ lores cte
Servicios M dicos Subrogados evaluaciones que se describen cii los in ormes y
bitácoras leí ancadas en cada servicio subrogado evaluado, mismo que se
adjuntan en 1 memorando (317-US-2022

o Dando cum limicigo al procedimiento administrativç, establecido e n fecha
22.02.2022. itravés de Memorando No. .~72-US-2()22~ la Unidad de istemas
Locales de ~ ‘guridad Social (SIL0SS). solicito ‘a la Subgerencia de Pr upuesto
Disponibili d Presupuestaria por un monto de (L. 130.613.431 .96).

• El departan nto de Presupuesto en el memorando No. 1 253—SGP/JH S—2022,
informa lo igu lente: Se citen ta con ci isoca ib ilidad y resu o uestari 001’ el
Innato solie ~ido de U. (L. 5.059.555.45) en ci Régimen de Seguro de tención
a la Salud ej las posiciones presupuestarias 24130, Servicios Médicos ‘24120.
Servicios de~ •1emodiálisjs, según corresponda la tnalidact del gasto.

Esta solicit9c cuenta con los dictámenes Legales de la Unidad de Ásesoi ía Legal
del 11-155. C itenidos en los memorandos enumerados del 968—UA[,/lI-l5 ‘al 975—
UAU/IHSS dos elaborados en fecha 13 de mayo de 2022

o La sol ic itucl ue en esta fecha se presenta, cuenta acleniiis con el Visto eno del

Comprador ublleo Certificado por parte del Departamento cte Cu ipras y
Suministros ontenido enumerado como 14—27—2022 de fecha 16 de may de 2022

UNIDAD DE SILQSS Paçjina ~‘,



M E
‘ No Se adjiini

flavo. deS icj
.1 u ita l)i recti

ni. PET~cló~k

1 ~n coiisonaj~~ ia a lt~
menioranclo 61 7—U&
SILOSS, b) l)ispo
SGPJmSS2O2, de
Aseso fa legal de~

al 9754
Bueno del (‘omprati
Su ni in istrus, con ten
lo que esta unidad, ç
SO! Jcrr~:

F~QNIOj
PROR!4OG2~J~ la ‘i’
UNO MES, así: DE
detallad~,s en la tabla

j~ ¶d ~¡ 1

1 Danli

2 0lclnch~j’6is

3 01a,chito 1020

Comoya~ua

6 Comayagua

7 Comayagua

8 Choluteca

al 31 de
‘te de la

(junta al
Social

112 53-
idad de

di 968-
L Visto
apras y
122. por
idie ate,

ista por
tecloi’es

VIO RA N DO No. 639-U5/lH552022
an los adenduni a los contratos del periodo del (JI de abril

a que los ni isnio~ esftjn pcnd entes de aprohaejóji por pr
va del 1H55.

hites descrito, y a lo djsptiestç, en: a) .1 ustificación técnica
—2022, de la Un ¡dad de Sistemas Loca les (le Segur cIa
nihilidad presupuestaria . aprobada en el ueniorand
la Su bgerenci~~ de Presu puesto. 1) ictáirienes Legales de la 1,

1 MSS. Conten idos en los nleniojandns enumerados

ÍAL/I 1 ¡SS todos elaborados en ii~ehg 3 de man~ de 2fl~
)r Publico E’ertitieaclo por prirte del Departamento de Ccji
lo enumerado conio 11—274022 de recha 6 (le mayo de ~l
ura que se continúe con el trámite adni in istrativo eorrespt

O UNO:

gencia a los Contraus de servicios médicos subrogados 1
í,frLflç~JuNlo AL 30 DE .RJN1Olfl:~2 a bis pro
siguiente:

2012 Clínicas Odlontológica Traumaclent Odontológic

- —.4‘2013 Clínicas Médicas Olanchfto Nivel

liv iii Nivel
2005 Fundación Cristiana Colaboradores con 1 Nivel

Dios

~6iEÍ Fund~ján Cristiana Colaboradores con II viii Nivel
Dios

~o6~ Sociedad ~1édic~ de Servicios e i Nivel
Inversiones SA. (SOMESINSA)

Servicios e uy III Nivel
Inversiones SA. (SOEVIESINSA)

2006 Laboratorios Fleming Laboratorio

U~\UDAD DE SILOSS Pagina
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ME

PVNTONúME~
Autorizar que se mo
flnaIizacjcsj~. terni in
Practicando en la a
proveedor mcd ¡ante
de redactar la claust

PUNTO NÚM~

Se solicita AUT_2~
Social (SILOSS)
monitoreo y evalue
multidisciphnario in
Nacional además
se puede contar co,r
Financiera

guridad
~rvisiónl
equipo
Médica
ro Suja
rativa y

~lución.
Se están
i~ nucvo
omento

A O R A N 13 0 No. 639-uS/lHsç..~o~~

LQ&QS

ifique EN TODOS LOS CONTRATOS las cláusulas de Re
ción de contratos. aclecuánclol a a las mejores prácticñs que
tualiclaci por ejemplo el interés público al adjudiearse a 1

L,icitación Pública, y las dennís que se estime pertinente al
a

~O TRES: REFERENTE A MONITOmAS:

~AClON. Para que la Unidad de Sistemas Locales de 5
~alice gira de trabajo para realizar actividades de su~
ián de los proveedores antes descritos1 coordinando u
~grado según las asignaciones que designe la Direcciói
1 personal de la unidad de SILOSS Tegucigalpa y San Pec

el acompañamiento de personal de la Gerencia Admini

En espera que se tramite de forma oportuna

Cc. Dirección Nacional Cc. Archivo

UNWAr ~E SIL.OSS Pag~na ±~L4Mi.~



‘Abg. Jorge Luis Pérez
Jefe Asesoría Legal

DR. ALVARO PAZ CASTILLO
efe Unidad de SILOSS

1, II, iií
SERVICIOS DE

ODONTOLOGÍA

‘VB 19Y20

10 24

34 N/A

1 •ii

31 NA

dicados LPN-036-zQfl

que ya tienen contrato de
orroga en vista dei interés
a Nacional LPN 036-2021,

~aviso a los prestadores de
ir lo tanto debe cerrarse el

— *
/ C.~ *~T’

[~ \ •j
.4%fllum kol4.o~c~oi~ ~~Ub ~OCML

PARA:

DE:

ASUNTO;

MEMORANDO
No. 628-US -2022

HOHO U

13 de M~ yo del 2022

)ictamen Legal de servicios subrogados
reaviso fin de Contrato

En seguimiento al pr~ceso de Licitación Pública Nacional LPN 036-2021 finalizado re’ ientemente,
le informo lo si~uient~:

1. Como se obs&va en la Tabla N° 1, producto de la Licitación Pública Nacion; 1 se adjudicaron un total de
10 lotes, tal c~mo se observa a continuación:

. ¡IüIt~AS33~fl8jSidJ: NIVEL

IiIl~ SociiLdad Médica de Servicios e
íjf~7~ lnvej-siones (SOMESINSM

Hosjital Trochez Montalv4~y
~~adoç
~JIIjJ~ Chnba O~pntoI6gJç~

~IIIIIS Traumaclent

~IJiIII1 Llinilas Médicas Olanchito

~IjJjJIjIj J.abq’ra~oros Floming, 5 de R.L

Comayagua 1, II, III

II Y III NIVEL

-Juticalpa

Danlí

Olancliito 1, II, III

2.

_____________ Choluteca LABORATORIO

Tabla 1: Ijstacjo de servicios adj

De los lotes ~nteriormente listados, existe un total de 8 lotes adjudicados
prestación de~servicios médicos con el Instituto y de los cuales se solicita p
Público del IHSS en vista que se llevó a cabo un proceso de Licitación Públi
durante un p4riodo de un mes a partir del ial 30 de Junio de 2022 como pr
servicios donc~e se adjudicó lotes para la prestación de servicios médicos y p
contrato actuqi, tal como se detalla a continuación:

Tegucigalpa M.D.C
Honduras C.A.

r-.

vi



i~1Atéñólórj~9143-2005 Laboratoriba Fleming Choluteca Laboratorio
026-2005 FundaclóH Cristiana Colaboradores con Dios Comayagua r Nivel

271-2018 Fundación Cristiana Colaboradores con Dios Comayagua it ylli Nivel

025-2005 Servicios e inversiones Comayagua Nivel

101-2005 i~~SaA~e Servicios e Inversiones Comayagua ti y Mi Nivel

050-2012 ClínIcas 0~Jontoiógica Traumadent Danlí Odontológico

018-2013 Cllnicas i~ódicas Clanchito Oianchlto Nivel

020-2013 Cilnicas M’édlcas Olanchito Otanchito ti yiii Nivel

Tab a 2: Proveedores a los que debe realizar preaviso de 30 días previo a finaliz:

3, Posteriorrrieife esta unidad al termino del tiempo de preaviso realizara a las
Cierre administrativo conforme al proceso administrativo vigente por el 11-1.
conteo y tranlado de expedientes clínicos, traslado de medicamentos en b
almacén cen~ral del 1H55, traslado de papelería institucional, descarte de n
vencidos contorme al protocolo aprobado por SESAL y emitiendo acta de ci
los proveedc1res puedan recibir el pago remanente por parte del 1H55
devolución de garantías bancarias.

Por lo antes mencionbdo atentamente le solicito Dictamen Legal sobre el proceso d
a proveedores de ciej-re administrativo con 1 mes de anticipacjón, periodo comprei
Junio al 30 de Junio d~l 2022 a los proveedores detallados a continuación:

Inicio, ~i~i•

—±JM!1_ 30-lun

__i±ai__ 30-jun
1-lun a

j~yfl a

1-jun 3PtlYfl__
1-iun 30-lun

1-jun 30-Jun

1-Jun 30-lun
cüSn do Contrato

ctividades de
5, realizando
uen estado a
edicamentos
rre para que
así como la

Notificación
dido del 1 de

143-2006

02 6-2 00 5

271-2010

025-20 05

101-2005

050-2012

020-2013

Laboratonl~s Fierning

Fundación~Cnistiana Colaboradores con Dios

Fundación{Crisiiana coiaboradores con Dios
Sociedad Médica de Servicios e inversiones
SA. (SOM~SiNSA)

Sociedad k~édica de Servicios e inversiones
SA. (SOMSSINSA)

Clínicas O~ontoiógica Tnaumadent

1 Cilnlcas M~dicas Oianchito

Tegucigalpa M.D.C
Honduras C’A.

@l&lSSHondurci~

DR. ALVARO PAZ
Jefe la Unidad Central de Siloss

ampliación vigencia Contratos UNIDAD de SILOSS

4.-,

ti
4,-

qr ~• ~

It~ •.%

~

40(144

2

3

4

5

6

7

6

2

3

4

5

6

016-2013 Clinicas Mbdicas Oianchito

En espera de respu oportuna

Fecha: 21



M E M O RA N DO No/~9JAL/IHss..2o22

13 de mayo de 2022

PARA: DOCTOR ALVARO PAZ CASTILLO
UNIDAD SISTEMAS LOCALES DE SEGURIDAD SOCIAL (511.055)

DE: ABOGADO JORGE LUIS PEREZ BURGOS
JEFETURA UNIDAD DE ASESORIA LEGAL DE SILOSS

ASUNTO DICTAMEN LEGAL PRORROGA A CONTRATO “No. 050-2012,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ODONTOLOGIA EN LA
REGIONAL DANLI, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022

En relación a Memorando 628-US/l555-2022, de fecha 13 de mayo del dos mil veintidós
donde se solicita Dictamen Legal Prorroga a la vigencia de Contrato No. 050-2012,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ODONTOLOGIA EN LA REGIONAL
DANLI, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022

DICTAMEN LEGAL

Esta Unidad de Asesoría Legal del Instituto Hondureño de Seguridad Social (1H55),
emite Dictamen Legal en los siguientes términos:

L ANTECEDENTES:

1. Con fecha 13 de mayo del dos mil veintidós, ¡a Unidad de Sistemas Locales de
Seguridad Social (SILOSS), Unidad dependiente de la Gerencia del Régimen de
Seguro de Atención a la Salud, remitieron a esta Unidad de Asesoría Legal, el
memorando númei-o 628-US-2022, contentivo de SOLICITUD de Dictamen
Legal para ampliar la vigencia del Contrato 050-2012, suscrito entre el Instituto
Hondurefio de Seguridad Social (IHSS) y el proveedor CIÁNICA
ODONTOLOGICA TRAUMADENT, de la ciudad de DANLI, esto para seguir
brindando la prestación de servicios médicos de Odontología por el periodo
comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2022

2. La ampliación al adendum, se gestiona para efectuar la notificación de
finalización de contrato debido a que a través de los resultados de la Licitación
Pública Nacional 036-2021, se adjudicara un nuevo contrato.

UNIDAD DE ASESORIA LEGAL Página 1 de 5



M E M O RA N DO No, 968-UAL/1H55-2022

II. ANÁLISIS LEGAL:

Los órganos de la Administración Publica, devienen sujetarse a la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás legislación aplicable como tal, desarrollando en tal sentido su
actividad con arreglo a normas de economía, celeridad, eficiencia y simplificación
administrativa, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés general, en

estricto apego a derecho.

En ese Sentido establece la planificación como principio rector de la Administración
Pública, para fijar sus objetivos y nietas, racionalizar sus decisiones, hacer un
aprovechani iento oportuno de los recursos disponibles, asegurar la acción coordinadora
de sus órganos o entidades, la evaluación periódica de lo realizado y el control de sus
actividades.

El Instituto l-londureño de Seguridad Social (ll-ISS) estará dirigido por tina Junta
Directiva, que es la máxima autoridad del mismo, conforme lo descrito en el artículo II
de la Ley del Seguro Social en relación con su artículo 20 numerales 3) Y 7) que le
facultan para autorizar los contratos del Instituto de acuerdo con las leyes vigentes del
país y ejercer las demás funciones de su competencia.

El artículo 27 numeral 4 y 7 de la Ley del Seguro Social establece que el Director
Ejecutivo está sujeto a la Junta directiva y serán sus atribuciones u obligaciones. 4)
Autorizar Contratos Inversiones y gastos hasta por las cantidades aprobadas por Junta
Directiva conforme a lo dispuesto en los Reglamentos y procedimientos legales y
administrativos, 7) Ejercer todas las demás funciones administrativas propias a su
cometido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y Reglamento.

Según lo establecido en el artículo 34, de la Ley del Seguro Social, El Instituto
proporciona la asistencia médica quirúrgica general y especializada, asistencia
hospitalaria y farmacéutica y asistencia dental, excepto trabajos de prótesis dental.

Según lo establecido en el artículo 35, de la Ley del Seguro Social, En casos especiales
el Instituto podrá suscribir contratos y acuerdos con centros sanitarios públicos o privados
y también con médicos particulares para otorgar todas o algunas de esas prestaciones de
acuerdo a las posibilidades y los intereses del instituto.

Según lo establecido en el articulo 1346 del Código Civil, las obligaciones nacen de la
Ley, de los contratos y Cuasi Contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en que
intervengan cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas
Obligaciones derivadas de esa Ley, no se presumen.

UNIDAD DE ASESORIA LEGAL Página 2 de S



M E M O RA N DO No. 968-UAL/lHSS-2022
El artículo 1347 del Código Civil estípula que las obligaciones derivadas de la Ley, de
los contratos y cuasi contratos y de los actos y omisiones ilícitos o que intervengan
cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas obligaciones
derivadas de esta ley, no se presumen.

ARTICULO 32 de la Ley de Contratación del Estado señala-Órganos responsables. La
preparación, adjudicación, ejecución y liquidación de los contratos se desarrollará bajo la
dirección del órgano responsable de la contratación, sin peijuicio de la participación que
por ley tengan otros organismos del Estado.

Son responsables de la contratación, los órganos competentes para adjudicar o suscribir
los contratos. El desarrollo y la coordinación de los procesos técnicos de contratación,
podrá ser delegado en unidades técnicas especializadas.

El artículo 121 de la Ley de Contratación del Estado señala: Modificación de los
contratos. La Administración podrá modificar por razón de interés público, los contratos
celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en la presente Ley y sus normas reglamentarias.

Cuando la modificación del contrato implicare prestaciones adicionales a cargo del
contratista se pagará su valor, considerando los precios unitarios inicialmente pactados,
sin peijuicio, en su caso, de la aplicación de la cláusula de ajuste por incremento de costos.

Si la resolución por causas no imputables al contratista le ocasionare daños o peijuicios,
la Administración estará obligada a resarcirlos, no obstante, en los supuestos de caso
fortuito o fuerza mayor se liquidará únicamente la parte eFectivamente ejecutada y los
gastos en que haya incurrido razonablemente el contratista en previsión de la ejecución
total del contrato.

El artículo 122 de la Ley de Contratación del Estado señala Forma de la modificación.
Las modificaciones introducidas por la Administración que importen aumento o
disminución en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante
órdenes de cambio emitidas por la autoridad responsable de la ejecución del contrato,
previa la reserva presupuestaria correspondiente en el caso de incremento del monto
original.

Si la modificación excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del
contrato, observando, en cuanto corresponda, lo previsto en el Artículo 121 párrafo 2) de
la presente Ley.
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M E M O RA N DO No. 962-UAL/lH5S-2022
Cuando el contrato hubiere sido aprobado por el Congreso Nacional, en los casos
previstos en el Artículo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere este
Artículo no requerirá de nueva aprobación.

La administración pública tendrá por objeto promover [as condiciones que sean más
favorables para el Desarrollo Nacional sobre una base de Justicia Social, procurando el
equilibrio entre su actuación y los derechos e intereses legítimos de los particulares, por
lo que en el caso que nos ocupa, aun y cuando es entendido que considerando las
condiciones en las que se encuentra el contrato cuya duración se pretende modificar, la
administración carece de asidero legal alguno que permita el uso de dicha prerrogativa;
sin embargo, los servicios que son objeto del contrato principal son de carácter
improbable e impostergable, pues afecta directamente el derecho subjetivo y humano de
los derechohabientes que acuden a la institución en busca de asistencia. En ese sentido,
debe primar el derecho a la salud como un derecho humano sobre cualquier aspecto
jurídico formal de las relaciones contractuales del Estado, siendo esto justificante
suficiente para la extensión de los servicios requeridos.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se fundamenta el presente dictamen en los artículos 80, 82 y 00 de la Constitución de la
Republica; 5 y 7 de la Ley General de la Administración Publica; 60 y 72 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 11,17,20,27,34,35,74,75 de la Ley del Seguro Social;
153 y 154 del Reglamento de la Ley del Seguro Social; 1346, 1347 del Código Civil, 5,
32, 121 y 122 de la Ley de Contratación del Estado.

IV. RECOMENDACIÓN:

Esta Asesoría Legal en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado se pronuncia de la siguiente manera:

1. Quela Junta Directiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social URSS), como
Máxima Autoridad Institucional, deberá AUTORIZAR a través de Adendum la
ampliación a la vigencia del Contrato 050-2012, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y el proveedor CLINICA
ODONTOLOGICA TRAUMADENT, de la ciudad de DANLI, esto para seguir
brindando la prestación de servicios médicos de Odontología por el periodo
comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DEL ANO 2022, en
aplicación del Principio de Eficiencia, señalado en Ley de Contratación del
Estado.

2. Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que inicie el procedimiento
Administrativo establecido con el propósito de notificar a la clínica odontológica
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Traumadcnt, la finalización de la prestación de servicios que se venían
efectuando mediante Contrato 050-2012.

3. Que habiendo ana izado la documentación remitida a esta
Legal, se concluye que se cuenta con el informe
TECNICAS, contenidas en el memorando 628-US-2022,
SILOSS como área responsable de la necesidad de
pla~ificaeión, lo anterior en virtud a lo establecido
Soporte y de conformidad a lo señalado en los artículos
Contratación del Estado, en estricto apego a derecho.

Unidad de Asesoría
EVALUACIONES

de la UNIDAD DE
prórroga, en base a

en la documentación
121 y 122 de la Ley de

4. Se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria según Memorando No 1140—
SGP/IHSS-2022, suscrito por la Subgerencia de Presupuesto.

En razón de lo anterior, habiendo tenido a la vista los requisitos legales para la suscripción
del presente Adenduni al Contrato 050—2012, suscrito entre el Instituto Hondureño de
Seguridad Social (IHSS) y el proveedor CLINICA ODONTOLOCICA
‘rRAuMADENT, de la ciudad de DANLI, de acuerdo con el informe técnico del área
responsable (UNIDAD DE SILOSS) debidamente sustentado en base a planificación y
justificación a la SOLICITUD de prórroga, para efectos de salvaguardar la seguridad
institucional, contractual y jurídica además contando con la Disponibilidad
Presupuestaria correspondiente, por ende ES PROCEDENTE la autorización para la
ampliación a la vigencia del Adendum al Contrato 050—2012, para la prestación de los
Servicios Subrogado de Odontología por un periodo del 01 de junio al 30 de junio de
2022, también ES PROCEDENTE Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que
inicie el procedimiento Administrativo establecido con el propósito de notificar a la
clínica odontológica Traumadent, la finalización de la prestación de servicios que se
venían efectuando mediante Contrato 050-2012, de acuerdo con los resultados de la
Licitación Publica Nacional numero 036-2021

Tegucigalpa, M. D.C. 13 de mayo del 2022.

Úc~1~JÓi~GELiIJS PEREZ BU]
~A~thtura Un ad de Asesoría Legal IHSS

i ‘‘

ASESORIA LECAL
ii•’(;t’ÇlC,AÍ.PA, M.D.C.

tGos
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13 de mayo de 2022

PARA: DOCTOR ALVARO PAZ CASTILLO
UNIDAD SISTEMAS LOCALES DE SEGURIDAD SOCIAL (SILOSS)

DE: ABOGADO JORGE LUIS PEREZ BURGOS

JEFETURA UNIDAD DE ASESORIA LEGAL DE SILOSS

ASUNTO DICTAMEN LEGAL PRORROGA A CONTRATO “No. 018-2013,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE PRIMER NIVEL EN LA
REGIONAL OLANCHITO, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO
DE 2022

En relación a Memorando 628-U5/1S55-2022, de fecha 13 de mayo del dos mil veintidós
donde se solicita Dictamen Legal Prorroga a la vigencia de Contrato No. 01 8-2013,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE PRIMER NIVEL EN LA REGIONAL
DE OLANCHIT0, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022

DICTAMEN LEGAL

Esta Unidad de Asesoría Legal del Instituto 1-londureño de Seguridad Social (1H55),
eni ite Dictamen Legal en los siguientes términos:

1. ANTECEDENTES:

1. Con fecha 13 de mayo del dos mil veintidós, la Unidad de Sistemas Locales de
Seguridad Social (SILOSS), Unidad dependiente de la Gerencia del Régimen de
Seguro de Atención a la Salud, remitieron a esta Unidad de Asesoría Legal, el
memorando número 628-US-2022, contentivo de SOLICITUD de Dictamen
Legal para ampliar la vigencia del Contrato 018-2013, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y el proveedor CLINICAS MEDICAS
OLANCHITO, de la ciudad de OLANCHITO, esto para seguir brindando la
prestación de servicios médicos de Primer -Nivel por el periodo comprendido del
01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2022

2. La ampliación al adendum, se gestiona para efectuar la notificación de
finalización de contrato debido a que a través de los resultados de la Licitación
Pública Nacional 036-2021, se adjudicara un nuevo contrato.
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II. ANÁLISIS LEGAL:

Los órganos de la Administración Publica, devienen sujetarse a la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás legislación aplicable como tal, desarrollando en tal sentido su
actividad con arreglo a normas de economía, celeridad, eficiencia y simplificación
administrativa, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés general, en
estricto apego a derecho.

En ese Sentido establece la planificación como principio rector de la Administración
Pública, para fijar sus objetivos y metas, racionalizar sus decisiones, hacer un
aprovechamiento oportuno de los recursos disponibles, asegurar la acción coordinadora
de sus órganos o entidades, la evaluación periódica de lo realizado y el control de sus
actividades.

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (1H55) estará dirigido por una Junta
Directiva, que es la máxima autoridad del mismo, conforme lo descrito en el artículo 11
de la Ley del Seguro Social en relación con su artículo 20 numerales 3) Y 7) que le
facultan para autorizar los contratos del Instituto de acuerdo con las leyes vigentes del
país y ejercer las demás funciones de su competencia.

El articulo 27 numeral 4 y 7 de la Ley del Seguro Social establece que el Director
Ejecutivo está sujeto a la Junta directiva y serán sus atribuciones u obligaciones. 4)
Autorizar Contratos Inversiones y gastos hasta por las cantidades aprobadas por Junta
Directiva conforme a lo dispuesto en los Reglamentos y procedimientos legales y
administrativos, 7) Ejercer todas las demás funciones administrativas propias a su
cometido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y Reglamento.

Según lo establecido en el artículo 34, de la Ley del Seguro Social, El Instituto
proporciona la asistencia médica quirúrgica general y especializada, asistencia
hospitalaria y farmacéutica y asistencia dental, excepto trabajos de prótesis dental.

Según lo establecido en el artículo 35, de la Ley del Seguro Social, En casos especiales
el Instituto podrá suscribir contratos y acuerdos con centros sanitarios públicos o privados
y tanibién con médicos particulares para otorgar todas o algunas de esas prestaciones de
acuerdo a las posibilidades y los intereses del instituto.

Según lo establecido en el articulo 1346 del Código Civil, las obligaciones nacen de la
Ley, de los contratos y Cuasi Contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en que
intervengan cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas
Obligaciones derivadas de esa Ley, no se presumen.
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El articulo 1347 del Código Civil estipula que las obligaciones derivadas de la Ley, de
los contratos y cuasi contratos y de los actos y omisiones ilícitos o que intervengan

cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas obligaciones
derivadas de esta ley, no se presumen.

ARTICULO 32 de la Ley de Contratación del Estado señala-Órganos responsables. La
preparación, adjudicación, ejecución y liquidación de los contratos se desarrollará bajo la
dirección del órgano responsable de la contratación, sin perjuicio de la participación que
por ley tengan otros organismos del Estado.

Son responsables de la contratación, los órganos competentes para adjudicar o suscribir
los contratos. El desarrollo y la coordinación de los procesos técnicos de contratación,
podrá ser delegado en unidades técnicas especializadas.

El artículo 121 de la Ley de Contratación del Estado señala: Modificación de los
contratos. La Administración podrá modificar por razón de interés público, los contratos
celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en la presente Ley y sus normas reglamentarias.

Cuando la modificación del contrato implicare prestaciones adicionales a cargo del
contratista se pagará su valor, considerando los precios unitarios inicialmente pactados,
sin peijuicio, en su caso, de la aplicación de la cláusula de ajuste por incremento de costos.

Si la resolución por causas no imputables al contratista le ocasionare daños o peijuicios,
la Administración estará obligada a resarcirlos, no obstante, en los sLlpuestos de caso
fortuito o fuerza mayor se liquidará únicamente la parte efectivamente ejecutada y los
gastos en que haya incurrido razonablemente el contratista en previsión de la ejecución
total del contrato.

El artículo 122 de la Ley de Contratación del Estado señala Forma de la modificación.
Las modificaciones introducidas por la Administración que importen aumento o
disminución en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante
órdenes de cambio emitidas por la autoridad responsable de la ejecución del contrato,
previa la reserva presupuestaria correspondiente en el caso de incremento del monto
original.

Si la modificación excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del
contrato, observando, en cuanto corresponda, lo previsto en el Artículo 121 párrafo 2) de
la presente Ley.
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Cuando el contrato hubiere sido aprobado por el Congreso Nacional, en los casos
previstos en el Artículo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere este
Articulo no requerirá de nueva aprobación.

La administración pública tendrá por objeto promover las condiciones que sean más
favorables para el Desarrollo Nacional sobre una base de Justicia Social, procurando el
equilibrio entre su actuación y los derechos e intereses legítimos de los particulares, por
lo que en el caso que nos ocupa, aun y cuando es entendido que considerando las
condiciones en las que se encuentra el contrato cuya duración se pretende modificar, la
administración carece de asidero legal alguno que permita el uso de dicha prerrogativa;
sin embargo, los servicios que son objeto del contrato principal son de carácter
improbable e impostergable, pues afecta directamente el derecho subjetivo y humano de
los derechohabientes que acuden a la institución en busca de asistencia. En ese sentido,
debe primar el derecho a la salud como un derecho humano sobre cualquier aspecto
jurídico formal de las relaciones contractuales del Estado, siendo esto justificante
suficiente para la extensión de los servicios requeridos.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se fundanienta el presente dictamen en los artículos 80, 82 y 90 de la Constitución de la
Republica; 5 y 7 de la Ley General de la Administración Publica; 60 y 72 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 11,17,20,27,34,35, 74,75 de la Ley del Seguro Social;
153 y 154 del Reglamento de la Ley del Seguro Social; 1346, 1347 del Código Civil, 5,
32, 121 y 122 de la Ley de Contratación del Estado.

IV. RECOMENDACIÓN;

Esta Asesoría Legal en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado se pronuncia de la siguiente manera:

1. Que la Junta Directiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social (1H55), como
Máxima Autoridad Institucional, deberá AUTORIZAR a través de Adendum la
ampliación a la vigencia del Contrato 018—2013, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (I1—ISS) y el proveedor CLINJCAS MEDICAS
OLANCHITO, de la ciudad de OLANCHITO, esto para seguir brindando la
prestación de servicios médicos de Primer Nivel por el periodo comprendido del
01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2022, en aplicación del Principio
de Eficiencia, señalado en Ley de Contratación del Estado.

2. Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que inicie el procedimiento
Administrativo establecido con el propósito de notificar al proveedor Clínicas
Médicas Olanchito, la finalización de la prestación de servicios que se venían
efectuando mediante Contrato 018-2013.
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3. Que habiendo analizado la documentación remitida a esta Unidad de Asesoría
Legal, se concluye que se cuenta con el informe EVALUACIONES
TECNJCAS, contenidas en & memorando 628-US-2022, de la UNIDAD DE
SILOSS como área responsable de la necesidad de prórroga, en base a
plani (icación, lo anterior en virtud a lo establecido en la docu mentación
Soporte y de conFormidad a lo señalado en los artículos 121 y 122 de la Ley de
Contratación del Estado, en estricto apego a derecho.

4. Se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria según Memorando No 1140—
SGP/II-ISS-2022, suscrito por la Subgerencia de Presupuesto.

En razón de lo anterior, habiendo tenido a la vista los requisitos legales para la suscripción
del presente Adendum al Contrato 018-2013, suscrito entre el Instituto Hondureño de
Seguridad Social (IHSS) y el proveedor Clínicas Medicas Olanchito, de la ciudad de
Olanchito, de acuerdo con el informe técnico del área responsable (UNI DAD DE
SILOSS) debidamente sustentado en basca planificación y justificación a la
SOLICITUD de prórroga, paa efectos de salvaguardar la seguridad institucional,
contractual y jurídica además contando con la Disponibilidad Presupuestaria

correspondiente, por ende ES PROCEDENTE la autorización para la ampliación a
la vigencia del Adendum al Contrato 0i8-2013, para la prestación de los Servicios
Subrogado de Primer Nivel por un periodo del 01 de junio al 30 de junio de 2022, tEmbién
ES PROCEDENTE Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que inicie el
procedimiento Administrativo establecido cori el propósito de noti ficar al proveedor
Clínicas Médicas Olanchito, la finalización de la prestación de servicios que se venían
el~cWando mediante Contrato 018-2013, de acuerdo con los resultados de a Licitación
Publica Nacional numero 036-2021

Tegucigalpa, M. D.C. 13 de mayo del 2022.

Legal 1
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13 de mayo de 2022

PARA: DOCTOR ALVARO PAZ CASTILLO
UNIDAD SISTEMAS LOCALES DE SEGURIDAD SOCIAL (SILOSS)

DE: ABOGADO JORGE LUIS PEREZ BURGOS

JEFETURA UNIDAD DE ASESORIA LEGAL DE SILOSS

ASUNTO DICTAMEN LEGAL PRORROGA A CONTRATO “No. 020-2013,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE II Y III NIVEL EN LA
REGIONAL OLANCHITO, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO
DE 2022

En relación a Memorando 628-US/ISSS-2022, de fecha 13 de mayo del dos mil veintidós
donde se solicita Dictamen Legal Prorroga a la vigencia de Contrato No. 020-2013,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE PRIMER NIVEL EN LA REGIONAL
OLANCHITO, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022

DICTAMEN LEGAL

Esta Unidad de Asesoría Legal del Instituto Hondureño de Seguridad Social (II-ISS),
emite Dictamen Legal en los siguientes términos:

1. ANTECEDENTES:

1. Con fecha 13 de mayo del dos mil veintidós, la Unidad de Sistemas Locales de
Seguridad Social (SILOSS), Unidad dependiente de la Gerencia del Régimen de
Seguro de Atención a la Salud, remitieron a esta Unidad de Asesoría Legal, el
memorando número 628-US-2022, contentivo de SOLICITUD de Dictamen
Legal para ampliar la vigencia del Contrato 020-2013, suscrito entre el Instituto
Hondureílo de Seguridad Social (IHSS) y el proveedor CLINICAS MEDICAS
OLANCHITO, de la ciudad de OLANCHITO, esto para seguir brindando la
prestación de servicios médicos de II Y III Nivel por el periodo comprendido del
01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2022

2. La ampliación al adenduni, se gestiona para efectuar la notificación de
finalización de contrato debido a que a través de los resultados de la Licitación
Pública Nacional 036-2021, se adjudicara un nuevo contrato.
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El articulo 1347 del Código Civil estipula que las obligaciones derivadas de la Ley, de
los contratos y cuasi contratos y de los actos y omisiones ilícitos o que intervengan

cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas obligaciones
derivadas de esta ley, no se presumen.

ARTICULO 32 de la Ley de Contratación del Estado señala-Órganos responsables. La
preparación, adjudicación, ejecución y liquidación de los contratos se desarrollará bajo la
dirección del órgano responsable de la contratación, sin perjuicio de la participación que
por ley tengan otros organismos del Estado.

Son responsables de la contratación, los órganos competentes para adjudicar o suscribir
los contratos. El desarrollo y la coordinación de los procesos técnicos de contratación,
podrá ser delegado en unidades técnicas especializadas.

El artículo 121 de la Ley de Contratación del Estado señala: Modificación de los
contratos. La Administración podrá modificar por razón de interés público, los contratos
celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en la presente Ley y sus normas reglamentarias,

Cuando la modificación del contrato implicare prestaciones adicional~s a cargo del
contratista se pagará su valor, considerando los precios Linitarios inicialmente pactados,
sin perjuicio, en su caso, de la aplicación de la cláusula de ajuste por incremento de costos.

Si la resolución por causas no imputables al contratista le ocasionare daños o perjuicios,
la Administración estará obligada a resarcirlos, no obstante, en los supuestos de caso
fortuito o fuerza mayor se liquidará únicamente la parte efectivamente ejecutada y los
gastos en que haya incurrido razonablemente el contratista en previsión de la ejecución
total del contrato.

El artículo 122 de la Ley de Contratación del Estado señala Forma de la modificación.
Las modificaciones introducidas por la Administración que importen aumento o
disminución en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante
órdenes de cambio emitidas por la autoridad responsable de la ejecución del contrato,
previa la reserva presupuestaria correspondiente en el caso de incremento del monto
original.

Si la modificación excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del
contrato, observando, en cuanto corresponda, lo previsto en el Artículo 121 párrafo 2) de
la presente Ley.
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Cuando el contrato hubiere sido aprobado por el Congreso Nacional, en los casos
previstos en el Artículo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere este
Artículo no requerirá de nueva aprobación.

La administración pública tendrá por objeto promover las condiciones que sean más
favorables para el Desarrollo Nacional sobre una base de Justicia Social, procurando el
equilibrio entre su actuación y os derechos e intereses legítimos de los particulares, por
lo que en el caso que nos ocupa, aun y cuando es entendido que considerando las
condiciones en las que se encuentra el contrato cuya duración se pretende modificar, la
administración carece de asidero legal alguno que permita el uso de dicha prerrogativa;
sin embargo, los servicios que son objeto del contrato principal son de carácter
improbable e impostergable, pues afecta directamente el derecho subjetivo y humano de
los derechohabientes que acuden a la institución en busca de asistencia. En ese sentido,
debe primar el derecho a la salud como un derecho humano sobre cualquier aspecto
jurídico formal de las relaciones contractuales del Estado, siendo esto justificante
suficiente para la extensión de los servicios requeridos.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se fundamenta el presente dictamen en los artículos 80, 82 y 90 de la Constitución de la
Republica; 5 y 7 de la Ley General de la Administración Publica; 60 y 72 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 11,17,20,27,34,35,74, 75 de la Ley del Seguro Social;
153 y 154 del Reglamento de la Ley del Seguro Social; 1346, 1347 del Código Civil, 5,
32, 121 y 122 de la Ley de Contratación del Estado.

TV. RECOMENDACIÓN:

Esta Asesoría Legal en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado se pronuncia de la siguiente manera:

1. Que la Junta Directiva del Tnstituto l-londureño de Seguridad Social (IHSS), como
Máxima Autoridad Institucional, deberá AUTORIZAR a través de Adendum la
ampliación a la vigencia del Contrato 018-2013, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (11-155) y el proveedor CLINICAS MEDICAS
OLANCI-UTO, de la ciudad de OLANCHITO, esto para seguir brindando la
prestación de servicios médicos de II y III Nivel por el periodo comprendido del
01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2022, en aplicación del Principio
de Eficiencia, señalado en Ley de Contratación del Estado.

2. Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que inicie el procedimiento
Administrativo establecido con el propósito de notificar al proveedor Clínicas
Médicas Olanchito, la finalización de la prestación de servicios que se venían
efectuando mediante Contrato 020-2013
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3. Que habiendo analizado la docUmentación emitida a esta Unidad de Asesoría
Legal, se concluye qLIe se cuenta con el informe EVALUACIONES
TECNICAS, contenidas en el memorando 628-US-2022, de la unidad de
SILOSS como área responsable de la necesidad de prórroga, en base a
planiíicación, lo anterior en virtud a lo establecido en la documentación
Soporte y de conformidad a lo señalado en los artículos 121 y 122 de la Ley de
Contratación del Estado, en estricto apego a derecho.

4. Se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria según Memorando No 1140-
SGP/JHSS—2022, suscrito por la Subgerencia de Presupuesto.

En razón de lo anterior, habiendo tenido a la vista los requisitos legales para la suscripción
del presente Adendum al Contrato 020—2013. suscrito cntre el Instituto Hondureño de
Seguridad Social (IHSS) y el proveedor CLINICAS MEDICAS OLANCHITO, de la
ciudad de Olanchito, de acuerdo con el informe técnico del área responsable (UNIDAD
DE SILOSS) debidamente sustentado en base a planificación y justificación a la
SOLICITUD de prórroga, para eftctos de salvaguardar la seguridad institucional,
contractual y jurídica además contando con la Disponibi liclad Presupuestaria
correspondiente, por ende ES PROCEDENTE la autorización para la ampliación a
la vigencia del Adendum al Contrato 020-2013, para la prestación de los Servicios
Subrogado de II y III Nivel por un periodo del 01 de junio al 30 de junio de 2022, también
ES PROCEDENTE Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que inicie el
procedimiento Administrativo establecido con el propósito de noti ficar al provcedor
Clínicas Médicas Olanchito, la finalización de la prestación de servicios que se venían
efectuando mediante Contrato 020-2013, de acuerdo con los resultados de la Licitación
Publica Nacional numero 036-2021

Tegucigalpa, M. ÍD. C, 13 de mayo deI 2022.
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2. La ampliación al adendum, se gestiona para efectuar la notificación de

finalización de contrato debido a que a través de los resultados de la Licitación
Pública Nacional 036-2021, se adjudicara un nuevo contrato.

II. ANÁLISIS LEGAL:

Los árganos de la Administración Publica, devienen sujetarse a la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás legislación aplicable como tal, desarrollando en tal sentido su
actividad con arreglo a normas de economía, celeridad, eficiencia y simplificación

administrativa, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés general, en
estricto apego a dei-echo.

En ese Sentido establece la planificación como principio rector de la Administración
Pública, para fijar sus objetivos y nietas, racionalizar sus decisiones, hacer un
aprovechani iento oportuno de los recursos disponibles, asegurar la acción coordinadora
de sus órganos o entidades, la evaluación periódica de lo realizado y el control de sus
actividades.

El Instituto 1-londureño de Seguridad Social (IHSS) estará dirigido por una Junta
Directiva, que es la máxima autoridad del mismo, conforme lo descrito en el articulo II
de la Ley del Seguro Social en relación con su artículo 20 numerales 3) Y 7) que le
facultan para autorizar los contratos del Instituto de acuerdo con las leyes vigentes del
país y ejercer las demás finciones de su competencia.

El artículo 27 numeral 4 y 7 de la Ley del Seguro Social establece que el Director
Ejecutivo está sujeto a la Junta directiva y serán sus atribuciones u obligaciones. 4)
Autorizar Contratos Inversiones y gastos hasta por las cantidades aprobadas por Junta
Directiva conforme a lo dispuesto en los Reglamentos y procedimientos legales y
administrativos, 7) Ejercer todas las demás funciones administrativas propias a su
cometido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y Reglamento.

Según lo establecido en el artículo 34, de la Ley del Seguro Social, El Instituto
proporciona la asistencia médica quirúrgica general y especializada, asistencia
hospitalaria y farmacéutica y asistencia dental, excepto trabajos de prótesis dental.

Según lo establecido en el artículo 35, de la Ley del Seguro Social, En casos especiales
el Instituto podrá suscribir contratos y acuerdos con centros sanitarios públicos o privados
y también con médicos particulares para otorgar todas o algunas de esas prestaciones de
acuerdo a las posibilidades y los intereses del instituto.

Según lo establecido en el artículo 1346 del Código Civil, las obligaciones nacen de la
Ley, de los contratos y Cuasi Contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en que
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intervengan cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas
Obligaciones derivadas de csa Ley, no se presumen.

El artículo 1347 del Código Civil estipula que las obligaciones derivadas de la Ley, de
los contratos y cuasi contratos y de los actos y omisiones ilícitos o que intervengan
cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas obligaciones
derivadas de esta ley, no se presumen.

ARTICULO 32 de la Ley de Contratación del Estado señala-Órganos responsables. La
preparación, adjudicación, ejecución y liquidación de los contratos se desarrollará bajo la
dirección del órgano responsable de la contratación, sin perjuicio de la participación que
por ley tengan otros organismos del Estado.

Son responsables de la contratación, los órganos competentes para adjudicar o suscribir
los contratos. El desarrollo y la coordinación de los procesos técnicos de contratación,
podrá ser delegado en unidades técnicas especializadas.

El artículo 121 de la Ley de Contratación del Estado señala: Modificación de los
contratos. La Administración podrá modificar por razón de interés público, los contratos
celebrados y acordar su resolución, dentro de los limites y con sujeción a los requisitos y
erectos señalados en la presente Ley y sus normas reglamentarias.

Cuando la modificación del contrato implicare prestaciones adicionales a cargo del
contratista se pagará su valor, considerando los precios unitarios inicialmente pactados,
sin peijuicio, en su caso, de la aplicación de la cláusula de ajuste por incremento de costos.

Si la resolución por causas no imputables al contratista le ocasionare daños o peijuicios,
la Administración estará obligada a resarcirlos, no obstante, en los supuestos de caso
fortuito o fuerza mayor se liquidará únicamente la parte efectivamente ejecutada y los
gastos en que haya incurrido razonablemente el contratista en previsión de la ejecución
total del contrato.

El articulo 122 de la Ley de Contratación del Estado señala Forma de la modificación.
Las modificaciones introducidas por la Administración que importen aumento o
disminución en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante
órdenes de cambio emitidas por la autoridad responsable de la ejecución del contrato,
previa la reserva presupuestaria correspondiente en el caso de incremento del monto
original.
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Si la modificación excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del

contrato, observando, en cuanto corresponda, lo previsto en el Artículo 121 párrafo 2) de
la presente Ley.

Cuando e] contrato hubiere sido aprobado por el Congreso Nacional, en los casos
previstos en el Artículo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere este
Artículo no requerirá de nueva aprobación.

La administración pública tendrá por objeto promover las condiciones que sean más
favorables para el Desarrollo Nacional sobre una base de Justicia Social, procurando el
equilibrio entre su actuación y los derechos e intereses legítimos de los particulares, por
lo que en el caso que nos ocupa, aun y cuando es entendido que considerando las
condiciones en las que se encuentra el contrato cuya duración se pretende modificar, la
administración carece de asidero legal alguno que permita el uso de dicha prerrogativa;
sin embargo, los servicios que son objeto del contrato principal son de carácter
improbable e impostergable, pues afecta directamente el derecho subjetivo y humano de
los derechohabientes que acuden a la institución en busca de asistencia. En ese sentido,
debe primar el derecho a la salud como un derecho humano sobre cualquier aspecto
jurídico formal de las relaciones contractuales del Estado, siendo esto justificante
suficiente para la extensión de los servicios requeridos.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se ftindamenta el presente dictamen en los artículos 80, 82 y 90 de la Constitución de la
Republica; 5 y 7 de la Ley General de la Administración Publica; 60 y 72 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 11,17,20, 27, 34,35, 74, 75 de la Ley del Seguro Social;
153 y 154 del Reglamento de la Ley del Seguro Social; 1346, 1347 del Código Civil, 5,
32, 121 y 122 de la Ley de Contratación del Estado.

IV. RECOMENDACIÓN:

Esta Asesoría Legal en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado se pronuncia de la siguiente manera:

1. Que la Junta Directiva del Instituto 1-Fondureño de Seguridad Social (IHSS), como
Máxima Autoridad Institucional, deberá AUTORIZAR a través de Adendum la
ampliación a la vigencia del Contrato 026-2005, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y el proveedor FUNDACION
CRISTIANA COLABORADORES CON DIOS, de la ciudad de
COMAYAGUA, esto para seguir brindando la prestación de servicios médicos
de Primer Nivel por el periodo comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE
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JUNIO DEL AÑO 2022, en aplicación del Principio de Eficiencia, señalado en
Ley de Contratación del Estado.

2. Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para dlt1C inicie el procedimiento
Administrativo establecido con el propósito de notificar al proveedor Fundación
Cristiana Colaboradores con Dios, la finalización de la prestación de servicios
que se venían efectuando mediante Contrato 026-2005

3. Que habiendo analizado la documentación emitida a esta Unidad de Asesoría
Legal, se concluye que se cuenta con el informe EVALUACIONES
TECNICAS, contenidas en el memorando 628-US-2022, de la UNIDAD DE
SILOSS como área responsable de la necesidad de prórroga, en base a
planificación, lo anterior en virtud a lo establecido en la documentación
Soporte y de coní’oniiidad a lo señalado en los artícuLos 121 y 122 de la Ley de
Contratación del Estado, en estricto apego a derecho.

4. Se cuenta con la Disponibilidad Presupuesiaria según Memorando No 1140—
SGP/IFISS—2022, suscrito por la Subgerencia de Presupuesto.

En razón de lo anterior, habiendo tenido a la vista los requisitos legales para la suscripción
del presente Adendum al Contrato 026—2005, suscrito entre el institLlto Hondureño de
Seguridad Social (IHSS) y el proveedor Fundación Cristiana Colaboradores con Dios,
de la ciudad de Comayagua, de acuerdo con el informe técnico del área responsable
(UNIDAD DE SILOSS) debidamente sustentado en base a planificación y justificación a
la SOLICITUI) de prórroga, para efectos de salvaguardar la seguridad institucional,
contractual y jurídica además contando con la Disponibil ¡cIad Presupuestaria
correspondiente, por ende ES PROCEDENTE la autorización para la ampliación a
la vigencia del Adendum al Contrato 026-2005. para la prestación de los Servicios
Subrogado de PrimerNivel por un periodo del 01 de junio al 30 de junio cle2022, también
ES PROCEDENTE Autorizar a la Dirección Ejecutiva. para que inicie el
procedimiento Administrativo establecido con el propósito de nolificar al proveedor
Clínicas Médicas Olanchito, la finalización de la prestación de servicios que se venían
efectuando mediante Contrato 026-2005, de acuerdo con los resultados de la Licitación
Ptiblica Nacional numero 036-2021

Tegucigalpa. M. D. C, 13 de mayo del 2022.

de Asesoría Legal IHSS
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M E MORANDO No. 972 I-UAL/IHSS-2022

13 de mayo de 2022

PARA:. DOCTOR ALVARO PAZ CASTILLO
UNIDAD SISTEMAS LOCALES DE SEGURIDAD SOCIAL (SILOSS)

DE: ABOGADO JORGE LUIS PEREZ BURGOS

JEFETURA UNIDAD DE ASESORIA LEGAL DE SILOSS

ASUNTO DICTAMEN LEGAL PRORROGA A CONTRATO “No. 271-2018,
SEVICIOS MEDICQS SUBROGADOS DE II Y III NIVEL EN LA
REGIONAL DE COMAYAGUA, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE
JUNIO DE 2022

En relación a Memorando 628-U5/lSSS-2022 de fecha 13 de mayo del dos mil veintidós
donde se solicita Dictamen Legal Prorroga a la vigencia de Contrato No. 271.2018,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE II Y III NIVEL EN LA REGIONAL DE
COMAYAGUA, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022

DICTAMEN LEGAL

Esta Unidad de Asesoría Legal del lnstitLlto Hondureño de Seguridad Social (IHSS),
emite Dictamen Legal en los siguientes ténninos:

1. ANTECEDENTES:

1. Con fecha 13 de mayo del dos mil veintidós, la Unidad de Sistemas Locales de

Seguridad Social (SILOSS), Unidad dependiente de la Gerencia del Régimen de
Seguro de Atención a Ja Salud, remitieron a esta Unidad de Asesoría Legal, el
memorando número 628-US-2022, contentivo de SOLICITUD de Dictamen
Legal para ampliar la vigencia del Contrato 271—2018, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (JHSS) y el proveedor FUNDACION
CRISTIANA COLABORADORES CON DIOS, de la ciudad de
COMAYAGUA, esto para seguir brindando la prestación de servicios médicos
de II y III Nivel por el periodo comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO
DEL AÑO 2022
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2. La ampliación al adendum, se gestiona para efectuar la notificación de

finalización de contrato debido a que a través de los resultados de la Licitación
Pública Nacional 036-2021, se adjudicara un nuevo contrato.

II. ANÁLISIS LEGAL:

Los órganos de la Administración Publica, devienen sujetarse a la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás legislación aplicable como tal, desarrollando en tal sentido su
actividad con an~eglo a nonirns de economía, celeridad, eficiencia y simplificación
administrativa, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés general, en
estricto apego a derecho.

En ese Sentido establece la planificación como principio rector de la Administración
Pública, para fijar sus objetivos y metas, racionalizar sus decisiones, hacer un
aprovechamiento oportuno de los recursos disponibles, asegurar la acción coordinadora
de sus órganos o entidades, la evaluación periódica de lo realizado y el control de sus

actividades.

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (II-ISS) estará dirigido por una Junta
Directiva, que es la máxima autoridad del mismo, conforme lo descrito en el artículo II
de la Ley del Seguro Social en relación con su artículo 20 numerales 3) Y 7) que le
facultan para autorizar los contratos del Instituto de acuerdo con las leyes vigentes del
país y ejercer las demás funciones de su competencia.

El artículo 27 numeral 4 y 7 de la Ley del Seguro Social establece que el Director
Ejecutivo está sujeto a la Junta directiva y serán sus atribuciones u obligaciones. 4)
Autorizar Contratos Inversiones y gastos hasta por las cantidades aprobadas por Junta
Directiva conforme a lo dispuesto en los Reglamentos y procedimientos legales y
administrativos, 7) Ejercer todas las demás funciones administrativas propias a su
cometido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y Reglamento.

Según lo establecido en el articulo 34, de la Ley del Seguro Social, El Instituto
proporciona la asistencia médica quirúrgica general y especializada, asistencia
hospitalaria y farmacéutica y asistencia dental, excepto trabajos de prótesis dental.

Según lo establecido en el articulo 35, de la Ley del Seguro Social, En casos especiales
el Instituto podrá suscribir contratos y acuerdos con centros sanitarios públicos o privados
y también con médicos particulares para otorgar todas o algunas de esas prestaciones de
acuerdo a las posibilidades y los intereses del instituto.

Según lo establecido en el artículo 1346 del Código Civil, las obligaciones nacen de Ja
Ley, de los contratos y Cuasi Contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en que
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intervengan cualquier género de culpa o negligencia, Asimismo establece que dichas
Obligaciones derivadas de esa Ley, no se presumen.

El artículo 1347 del Código Civil estipula que las obligaciones derivadas de la Ley, de
los contratos y cuasi contratos y de los actos y omisiones ilícitos o que intervengan
cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas obligaciones
derivadas de esta ley, no se presumen.

ARTICULO 32 de la Ley de Contratación del Estado señala.-Órganos responsables. La
preparación, adjudicación, ejecución y liquidación de los contratos se desarrollará bajo la
dirección del órgano responsable de la contratación, sin peijuicio de la participación que
por ley tengan otros organismos del Estado.

Son responsables de la contratación, los órganos competentes para adjudicar o suscribir
los contratos. El desarrollo y la coordinación de los procesos técnicos de contratación,
podrá ser delegado en unidades técnicas especializadas.

El artículo 121 de la Ley de Contratación del Estado señala: Modificación de los
contratos. La Administración podrá modificar por razón de interés público, los contratos
celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con su~eción a los requisitos y
efectos señalados en la presente Ley y sus normas reglamentarias,

Cuando la modificación del contrato implicare prestaciones adicionales a cargo del
contratista se pagará su valor, considerando los precios unitarios inicialmente pactados,
sin perjuicio, en su caso, de la aplicación de la cláusula de ajuste por incremento de costos.

Si la resolución por causas no imputables al contratista le ocasionare daños o perjuicios,
la Administración estará obligada a resarcirlos, no obstante, en los supuestos de caso
fortuito o fuerza mayor se liquidará únicamente la parte efectivamente ejecutada y los
gastos en que haya incurrido razonablemente el contratista en previsión de la ejecución
total del contrato.

El artículo 122 de la Ley de Contratación del Estado señala Forma de la modificación.
Las modiñcaciones introducidas por la Administración que importen aumento o
disminución en la cuantfa de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante
órdenes de cambio emitidas por la autoridad responsable de la ejecución del contrato,
previa la reserva presupuestaria correspondiente en el caso de incremento del monto
original.
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Si la modificación excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del

contrato, observando, en cuanto corresponda lo previsto en el Articulo 21 párrafo 2) de
la presente Ley.

Cuando el contrato hubiere sido aprobado por el Congreso Nacional, en los casos
previstos en el Articulo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere este
Artículo no requerirá de nueva aprobación.

La administración pública tendrá por objeto promover las condiciones que sean más
favorables para el Desarrollo Nacional sobre una base de Justicia Social, procurando el
equilibrio entre su actuación y los derechos e intereses legítimos de los particulares, por
lo que en el caso que nos ocupa, aun y cuando es entendido que considerando las
condiciones en las que se encuentra el contrato cuya duración se pretende modificar, la
administración carece de asidero legal alguno que permita el uso de dicha prerrogativa;
sin embargo, los servicios que son objeto del contrato principal son de carácter
improbable e impostergable, pues afecta directaniente el derecho subjetivo y humano de
los derechohabientes que acuden a la institución en busca de asistencia. En ese sentido,
debe primar el derecho a la salud como un derecho humano sobre cualquier aspecto
jurídico formal de las relaciones contractuales del Estado, siendo esto justificante
suficiente para la extensión de los servicios requeridos.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se fundamenta el presente dictamen en los artículos 80, 82 y 90 de la Constitución de la
Republica; 5 y 7 de la Ley General de la Administración Publica; 60 y 72 de la Ley de
Procedimiento Administrativo 11,17,20,27,34,35, 74,75 de la Ley del Seguro Social;
153 y 154 del Reglamento de la Ley del Segum Social; 1346, 1347 del Código Civil, 5,
32, 121 y 122 de la Ley de Contratación del Estado.

IV. RECOMENDACIÓN:

Esta Asesoría Legal en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado se pronuncia de la siguiente manera:

1. Que la Junta Directiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), como
Máxima Autoridad Institucional, deberá AUTORIZAR a través de Adendun, la
ampliación a la vigencia del Contrato 271—2018, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y el proveedor FUNDACION
CRISTIANA COLABORADORES CON DIOS, de la ciudad de
COMAYAGUA, esto para seguir brindando la prestación de servicios médicos
dell y III Nivel por el periodo comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO
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DEL AÑO 2022, en aplicación del Principio de Eliciencia, señalado en Ley de
Contratación del Estado.

2. Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que inicie el proced ini lento
Administrativo establecido con el propósito de notificar al proveedor Fundación
Cristiana Colaboradores con Dios, la finalización de la prestación de servicios
que se venían efectuando mediante Contrato 271-2018.

3. Que habiendo analizado la documentación remitida a esta Unidad de Asesoría
Legal, se concluye que se cuenta con el informe EVALUACIONES
TECNICAS, contenidas en el memorando 628-US-2022, de la UNIDAD DE
SILOSS como érca responsable de la necesidad de prórroga, en base a
planificación, lo anterior en virtud a lo establecido en la documentación
Soporte y de conformidad a lo señalado en los artículos 121 y 122 de la Ley de
Contratación del Estado, en estricto apego a derecho.

4. Se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria según Memorando No 1140—
SGP/IHSS—2022, suscrito por la Subgercncia de Presupuesto.

En razón de lo anterior, habiendo tenido a la vista los equisitos legales para la suscripción
del presente Adendum al Contrato 271-2018, suscrito entre el Instituto Hondureño de
Seguridad Social (IHSS) y el proveedor Fundación Cristiana Colaboradores con Dios,
de la ciudad de Comayagua, de acuerdo con el infornie técnico del área responsable
(UNIDAD DE SILOSS) debidamente sustentEdo en base a planificación yj1lstificación a
la SOLICITUD de prórroga, para efectos de salvaguardar la seguridad institucional,
contractual y jurídica además contando con la Disponibilidad Presupuestaria
correspondiente, por ende ES PROCEDENTE la autorización para la ampliación a
la vigencia del Adenduni al Contrato 271—2018, para la prestación de los Servicios
Subrogado de II y II] Nivel por un periodo deI 0 1 dejunio al 30 de junio de 2022, también
ES PROCEDENTE Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que inicie el
procedimiento Administrativo establecido con el propósito (le notificar al proveedor
Clínicas Médicas Olanchito, la finalización de la prestación de servicios que se venían
efectuando mediante Contrato 271-2018, de acuerdo con los resultados de la Licitación
Publica Nacional numero 036-2021
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Tegucigalpa, M. D. C, 13 de mayo del 2022.

de Asesoría Legal
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13 de mayo de 2022
PARA: DOCTOR ALVARO PAZ CASTILLO

UNIDAD SISTEMAS LOCALES DE SEGURIDAD SOCIAL ($11055)

DE: ABOGADO JORGE LUIS PEREZ BURGOS
JEFETURA UNIDAD DE ASESORIA LEGAL DE SILOSS

ASUNTO DICTAMEN LEGAL PRORROGA A CONTRATO “No. 025-2005,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE PRIMER NIVEL EN LA
REGIONAL DE COMAYAGUA, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE
JUNIO DE 2022

En relación a Memorando 628-U5/j55s-2022 de fecha 13 de mayo del dos mil veintidós
donde se solicita Dictamen Legal Prorroga a la vigencia de Contrato No. 025-2005,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE PRIMER NIVEL EN LA REGIONAL
DE COMAYAGUA, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022

DICTAMEN LEGAL

Esta Unidad de Asesoría Legal del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS),
emite Dictamen Legal en los siguientes terminos:

1. ANTECEDENTES:

1. Con fecha 13 de mayo del dos mil veintidós, la Unidad de Sistemas Locales de
Seguridad Social (SILOSS), Unidad dependiente de la Gerencia del Régimen de
Seguro de Atención a la Salud, remitieron a esta Unidad de Asesoría Legal, el
[nemorando número 628-US-2022, contentivo de SOLICITUD de Dictamen
Legal para ampliar la vigencia del Contrato 025-2005, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (1H55) y el proveedor SOCIEDAD MEDICA
DE SERVICIOS E INVERSIONES (SOMESINSA), de la ciudad de
COMAYAGUA, esto para seguir brindando la prestación de servicios médicos
de Primer Nivel por el periodo comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE
JUNIO DEL AÑO 2022
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2. La ampliación al adendum, se gestiona para efectuar a notificación de

finalización de contrato debido a que a través de los resultados de la Licitación
Pública Nacional 036-2021, se adjudicara un nuevo contrato.

II. ANALISIS LEGAL:

Los órganos de la Administración Publica, devienen sujetarse a la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás legislación aplicable como tal, desarrollando en tal sentido su
actividad con arreglo a normas de economía, celeridad, eficiencia y simplificación
administrativa, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés general, en
estricto apego a derecho.

En ese Sentido establece la planificación como principio rector de la Administración
Pública, para fijar sus objetivos y metas, racionalizar sus decisiones, hacer un
aprovechamiento oportuno de los recursos dispon i bies, asegurar la acción coordinadora
de sus órganos o entidades, la evaluación periódica de lo realizado y el control de sus
actividades.

El Instituto Hondureno de Seguridad Social (lI-íSS) estará dirigido por tina Junta
Directiva, que es la máxima autoridad del mismo, conforme lo descrito en el artículo II
de la Ley del Seguro Social en relación con su artículo 20 numerales 3) Y 7) que le
facultan para autorizar los contratos del Instituto de acuerdo con las leyes vigentes del
país y ejercer las demás funciones de su competencia.

El artículo 27 numeral 4 y 7 de la Ley del Seguro Social establece que el Director
Ejecutivo está sujeto a la Junta directiva y serán sus atribuciones u obligaciones. 4)
Autorizar Contratos Inversiones y gastos hasta por las cantidades aprobadas por Junta
Directiva conforme a lo dispuesto en los Reglamentos y procedimientos legales y
administrativos, 7) Ejercer todas las demás funciones administrativas propias a su
cometido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y Reglamento.

Según lo establecido en el articulo 34, de la Ley del Seguro Social, El Instituto
proporciona la asistencia médica quirúrgica general y especializada, asistencia
hospitalaria y farmacéutica y asistencia dental, excepto trabajos de prótesis dental.

Según lo establecido en el artículo 35, de la Ley del Seguro Social, En casos especiales
el Instituto podrá suscribir contratos y acuerdos con centros sanitarios públicos o privados
y también con médicos particulares para otorgar todas o algunas de esas prestaciones de
acuerdo a las posibilidades y los intereses del instituto.

Según lo establecido en el artículo 1346 del Código Civil, las obligaciones nacen de la
Ley, de los contratos y Cuasi Contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en que
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intervengan cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas
Obligaciones derivadas de esa Ley, no se presumen.

El artículo 1347 del Código Civil estipula que las obligaciones derivadas de la Ley, de
los contratos y cuasi contratos y de los actos y omisiones ilícitos o que intervengan
cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas obligaciones
derivadas de esta ley, no se presumen.

ARTICULO 32 de la Ley de Contratación del Estado señala.-Órganos responsables. La
preparación, adjudicación, ejecución y liquidación de los contratos se desarrollará bajo la
dirección del órgano responsable de la contratación, sin pe~juicio de la participación que
por ley tengan otros organismos del Estado.

Son responsables de la contratación, los órganos competentes para adjudicar o suscribir
los contratos. El desarrollo y la coordinación de los procesos técnicos de contratación,
podrá ser delegado en unidades técnicas especializadas.

El artículo 121 de la Ley de Contratación del Estado señala: Modificación de los
contratos. La Administración podrá modificar por razón de interés público, los contratos
celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
erectos señalados en la presente Ley y sus normas reglamentarias.

Cuando la modificación del contrato implicare prestaciones adicionales a cargo del
contratista se pagará su valor, considerando los precios unitarios inicialmente pactados,
sin perjuicio, en su caso, de la aplicación de la cláusula de ajuste por incremento de costos.

Si la resolución por causas no imputables al contratista le ocasionare daños o peijuicios,
la Administración estará obligada a resarcirlos, no obstante, en los supuestos de caso
fortuito o fuerza mayor se liquidará únicamente la parte efectivamente ejecutada y los
gastos en que haya incurrido razonablemente el contratista en previsión de la ejecución
total del contrato.

El artículo 122 de la Ley de Contratación del Estado señala Forma de la modificación.
Las modificaciones introducidas por la Administración que importen aumento o
disminución en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante
órdenes de cambio emitidas por la autoridad responsable de la ejecución del contrato,
previa la reserva presupuestaria correspondiente en el caso de incremento del monto
original.
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Si la modificación excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del

contrato, observando, en cuanto corresponda, lo previsto en el Artículo 12 párrafo 2) de
la presente Ley.

CiTando el contrato hubiere sido aprobado por el Congreso Nacional, en los casos
previstos en el Artículo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere este
Artículo no requerirá de nueva aprobación.

La administración pública tendrá por objeto promover las condiciones que sean más
favorables para el Desarrollo Nacional sobre una base de Justicia Social, procurando el
equilibrio entre su actuación y los derechos e intereses legítimos de los particulares, por
lo que en el caso que nos ocupa, aun y cuando es entendido que considerando las
condiciones en las que se encuentra el contrato cuya duración se pretende modificar, la
administración carece de asidero legal alguno que peni-iita el uso de dicha prerrogativa;
sin embargo, los servicios que son objeto del contrato principal son de carácter
improbable e impostergable, pues afecta directamente el derecho subjetivo y humano de
los derechohabientes que acuden a la institución en busca de asistencia, En ese sentido,
debe primar el derecho a la salud como un derecho humano sobre cualquier aspecto
jurídico formal de las relaciones contractuales del Estado, siendo esto justificante
suficiente para la extensión de los servicios requeridos.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se Pundamenta el presente dictamen en los artículos 80, 82 y 90 de la Constitución de la
Republica; 5 y 7 de la Ley General de la Administración Publica; 60 y 72 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 11,17,20, 27,34,35,74,75 de la Ley del Seguro Social;
153 y 154 del Reglamento de la Ley del Seguro Social; 1346, 1347 del Código Civil, 5,
32, 121 y 122 de la Ley de Contratación del Estado.

IV. RECOMENDACIÓN:

Esta Asesoría Legal en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado se pronuncia de la siguiente manera:

1. Que la Junta Directiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social (11-155), como
Máxinia Autoridad Institucional, deberá AUTORIZAR a través de Adenduni la
ampliación a la vigencia del Contrato 025-2005, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (1H55) y el proveedor SOCIEDAD MEDICA
DE SERVICIOS E INVERSIONES (SOMESINSA), de la ciudad de
COMAYAGUA,, esto para seguir brindando la prestación de servicios médicos
de Primer Nivel por el periodo comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE

UNIDAD DE ASESORIA LEGAL Página 4deS



M E M O RA N DO No. 973-UAL/IHSS-2022
JUNIO DEL AÑO 2022, en aplicación del Principio (le Eficiencia, señalado en
Ley de Contratación del Estado.

2. Autorizar a la Dirección Ejecutiva. para que inicie el procedimiento
Administrativo establecido con el propósito de notificar al proveedor Sociedad
Médica de Servicios e Inversiones (SOMESINSA), la finalización de la
Prestación de servicios que se venían efectuando mediante Contrato 025-2005.

3. Que habiendo analizado la documentación remitida a esta Unidad de Asesoría
Legal, se concluye que se ctienta con el informe EVALUACIONES
TECNICAS, contenidas en el memorando 628-US-2022, de la UNIDAD DE
SILOSS como área responsable de la necesidad de prórroga, en base a
planificación, lo anterior en virtud a lo establecido en la documentación
Soporte y de con í’ormidad a lo señalado en los artículos 121 y 122 de la Ley de
Contratación del Estado, en estricto apego a derecho.

4. Se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria según Memorando No 1140-
SGPIIHSS—2022, suscrito por la Suhgerencia (le Presupuesto.

En razón de lo anterior, habiendo tenido a la vista los requisitos legales para la suscripción
del presente Adendun, al Contrato 025—2005, suscrito entre el Instituto Hondureño de
Seguridad Social (1H55) y el proveedor Sociedad Médica (le Servicios e Inversiones
(SOMESJNSA), deja ciudad de Comayagua, de acuerdo con el iní’on,,e técnico del área
responsable (UNIDAD DE SI LOSS) debidamente sustentado en base a planificación y
justificación a la SOLICITUD de prórroga, para eFectos de salvaguardar la seguridad
institucional, contractual y ~j urícl ica además contando con la Disponibilidad
Presupuestaria correspondiente, por ende ES PROCEDENTE la autorización para la
ampliación a la vigencia del Adenduni al Contrato 025—2005, para la prestación de los
Servicios Subrogado de Primer Nivel por un periodo del 01 de junio al 30 de junio de
2022, también ES PROCEDENTE Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que
inicie el procedimiento Administrativo establecido con el propósito de notificar al
proveedor Sociedad Médica de Servicios e Inversiones (SOMESINSA),, la finalización
de la prestación de servicios que se venían eFectuando mediante Contrato 025-2005, de
acuerdo con los resultados de la Licitación Publica Nacional numero 036—2021

t Tegucigalpa, M. D. C, 13 de mayo del 2022.

ORGE LUIS PEREZ BI.
le Asesoría Legal 1H55

ASLSORIA LEGAL
lkoiI~s;uccALrA, M.D.C.
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13 de mayo de 2022
PARA: DOCTOR ALVARO PAZ CASTILLO

UNIDAD SISTEMAS LOCALES DE SEGURIDAD SOCIAL (511.055)

DE: ABOGADO JORGE LUIS PEREZ BURGOS

JEFETURA UNIDAD DE ASESORIA LEGAL DE SILOSS

ASUNTO DICTAMEN LEGAL PRORROGA A CONTRATO “No. 101-2005,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE II Y III NIVEL EN LA
REGIONAL DE COMAYAGUA, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE
JUNIO DE 2022

En relacion a Memorando 628-US/ISSS-2022 de fecha 13 de mayo del dos mil veintidós
donde se solicita Dictamen Legal Prorroga a la vigencia de Contrato No. No. 101-2005,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE II Y III NIVEL EN LA REGIONAL DE
COMAYAGUA, PERIODO 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022

DICTAMEN LEGAL

Esta Unidad de Asesoría Legal del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS),
emite Dictamen Legal en los siguientes términos:

ANTECEDEp~’~5.

1. Con fecha 13 de mayo del dos mil veintidós, la Unidad de Sistemas Locales de
Seguridad Social (SILOSS), Unidad dependiente de la Gerencia del Régimen de
Seguro de Atención a la Salud, remitieron a esta Unidad de Asesoría Legal, el
memorando número 628-US-2022, contentivo de SOLICITUD de Dictamen
Legal para ampliar la vigencia del Contrato 101-2005, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (IHSS) y el proveedor SOCIEDAD MEDICA
DE SERVICIOS E INVERSIONES (SOMESINSA), de la ciudad de
COMAYAGUA, esto para seguir brindando la prestación de servicios médicos
de II Y III Nivel por el periodo comprendido del 01 DE JTJNIO AL 30 DE
JUNIO DEL AÑO 2022
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2. La ampliación al adendun,, se gestiona para efectuar la notificación de

finalización de contrato debido a que a través de los resultados de la Licitación
Pública Nacional 036-2021, se adjudicara un nuevo contrato.

II. ANALISIS LEGAL:

Los órganos de la Administración Publica, devienen sujetarse a la Ley de Procedimiento

Administrativo y demás legislación aplicable como tal, desarrollando en tal sentido su
actividad con arreglo a normas de economía, celeridad, eficiencia y simplificación
administrativa, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés general, en
estricto apego a derecho.

En ese Sentido establece la planificación como principio rector de la Administración
Pública, para fijar sus objetivos y metas, racionalizar sus decisiones, hacer un
aprovechamiento oportuno de los recursos disponibles, asegurar la acción coordinadora
de sus órganos o entidades, la evaluación periódica de lo realizado y el control de sus
actividades.

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (1H55) estará dirigido por una Junta
Directiva, que es la máxima autoridad del mismo, conforme lo descrito en el artículo II
de la Ley del Seguro Social en relación con su artículo 20 numerales 3) y 7) que le
facultan para autorizar ¡os contratos del Instituto de acuerdo con las leyes vigentes del
país y ejercer las demás funciones de su competencia.

El artículo 27 numeral 4 y 7 de la Ley del Seguro Social establece que el Director
Ejecutivo está sujeto a la Junta directiva y serán sus atribuciones u obligaciones. 4)
Autorizar Contratos Inversiones y gastos hasta por las cantidades aprobadas por Junta
Directiva conforme a lo dispuesto en los Reglamentos y procedimientos legales y
administrativos 7) Ejercer todas las demás funciones administrativas propias a su
cometido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y Reglamento.

Según lo establecido en el artículo 34, de la Ley del Seguro Social, El Instituto
proporciona la asistencia médica quirúrgica general y especializada, asistencia
hospitalaria y farmacéutica y asistencia dental, excepto trabajos de prótesis dental.

Según lo establecido en el articulo 35, de la Ley del Seguro Social, En casos especiales
el Instituto podrá suscribir contratos y acuerdos con centros sanitarios públicos o privados
y también con médicos particulares para otorgar todas o algunas de esas prestaciones de
acuerdo a las posibilidades y los intereses del instituto.

Según lo establecido en el artículo 1346 del Código Civil, las obligaciones nacen de la
Ley, de los contratos y Cuasi Contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en que
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intervengan cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas
Obligaciones derivadas de esa Ley, no se presumen.

El artículo 1347 del Código Civil estipula que las obligaciones derivadas de la Ley, de
los contratos y cuasi contratos y de los actos y omisiones ilícitos o que intervengan

cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas obligaciones
derivadas de esta ley, no se presumen.

ARTICULO 32 de la Ley de Contratación del Estado señala-Órganos responsables. La
preparación, adjudicación, ejecución y liquidación de los contratos se desarrollará bajo la
dirección del órgano responsable de la contratación, sin peijuicio de la participación que
por ley tengan otros organismos del Estado.

Son responsables de la contratación, los órganos competentes para adjudicar o suscribir
los contratos. El desarrollo y la coordinación de los procesos técnicos de contratación,
podrá ser delegado en unidades técnicas especializadas.

El aitículo 121 de la Ley de Contrataci~n del Estado señala: Modificación de los
contratos. La Administración podrá modificar por razón de interés público, los contratos
celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en la presente Ley y sus normas reglamentarias.

Cuando la modificación del contrato implicare prestaciones adicionales a cargo del
contratista se pagará su valor, considerando los precios unitarios inicialmente pactados,
sin per uicio, en su caso, de la aplicación de la cláusula de ajuste por incremento de costos.

Si la resolución por causas no imputables al contratista le ocasionare daños o perjuicios,
la Administración estará obligada a resarcirlos, no obstante, en los supuestos de caso
fortuito o fuerza mayor se liquidará únicamente la parte efectivamente ejecutada y los
gastos en que haya incurrido razonablemente el contratista en previsión de la ejecución
total del contrato.

El artículo 122 de la Ley de Contratación del Estado señala Forma de la modificación.
Las modificaciones introducidas por la Administración que importen aumento o
disminución en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante
órdenes de cambio emitidas por la autoridad responsable de la ejecución del contrato,
previa la reserva presupuestaria correspondiente en el caso de incremento del monto
original.
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Si la modificación excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del

contrato, observando, en cuanto corresponda, lo previsto en el Articulo 121 párrafo 2) de
la presente Ley.

Cuando el contrato hubiere sido aprobado por el Congreso Nacional, en los casos
previstos en el Artículo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere este
Artículo no requerirá de nueva aprobación.

La administracióji pública tendrá por objeto promover las condiciones que sean más
favorables para el Desarrollo Nacional sobre una base de Justicia Social, procurando el
equilibrio entre su actuación y los derechos e intereses legítimos de los particulares, por
lo que en el caso que nos ocupa, aun y cuando es entendido que considerando las
condiciones en las que se encuentra el contrato cuya duración se pretende modificar, la
administración carece de asidero legal alguno que permita el uso de dicha prerrogativa;
sin embargo, los servicios que son objeto del contrato principal son de carácter

improbable e impostergable, pues afecta directamente el derecho subjetivo y humano de
los derechohabientes que acuden a la institución en busca de asistencia. En ese sentido,
debe primar el derecho a la salud como un derecho humano sobre cualquier aspecto
jurídico formal de las relaciones contractuales del Estado, siendo esto justificante
suficiente para la extensión de los servicios requeridos.

UL- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se fundamenta el presente dictamen en los artículos 80, 82 y 90 de la Constitución de la
Republica; 5 y 7 de la Ley General de la Administración Publica; 60 y 72 de [a Ley de
Procedimiento Administrativo 11,17,20,27,34,35,74, 75 de la Ley del Seguro Social;
153 y 154 del Reglamento de la Ley del Seguro Social; 1346, 1347 del Código Civil, 5,
32, 121 y 122 de la Ley de Contratación del Estado.

IV. RECOMENDACIÓN:

Esta Asesoría Legal en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado se pronuncia de la siguiente manera:

1. Que la Junta Directiva del instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), como
Máxima Autoridad Institucional, deberá AUTORIZAR a través de Adendum la
ampliación a la vigencia del Contrato 101—2005, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Social (1H55) y el proveedor SOCIEDAD MEDICA
DE SERVICIOS E INVERSIONES (SOMESINSA), de la ciudad de
COMAYAGUA,, esto para seguir brindando la prestación de servicios médicos
de II Y 111 Nivel por el periodo comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE
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JUNIO DEL AÑO 2022, en aplicación del Principio de Eficiencia, señalado en
Ley de Contratación del Estado.

2. Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que inicie el procedimiento
Administrativo establecido con el propósito de notificar al proveedor Sociedad
Médica de Servicios e Inversiones (SOMESINSA), la finalización de la
prestación de servicios de II y III Nivel que sc venían efectuando mediante
Contrato 101-2005.

3. Que habiendo analizado la documentación remitida a esta Unidad de Asesoría
Legal, se concluye que se cuenta con el informe EVALUACLOIJES
TÉCNICAS, contenidas en el memorando 628-US..2022, de la UNIDAD DE
SILOSS como área responsable de la necesidad de prórroga, en base a
planificación, lo anterior en virtud a lo establecido en la documentación
Soporte y de conformidad a lo señalado en los artículos 121 y 122 de la Ley de
Contratación del Estado, en estricto apego a derecho.

4. Se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria según Memorando No 1140-
SGP/IHSS..2022, suscrito por la Subgerencia de Presupuesto.

En razón de lo anterior, habiendo tenido a la vista los requisitos legales para la suscripción
del presente Adendum al Contrato 101-2005, suscrito entre el Instituto Hondureño de
Seguridad Social (II-ISS) y el proveedor Sociedad Médica de Servicios e Inversiones
(SOMESHYSA), de la ciudad de Comayagua, de acuerdo con el informe técnico del área
responsable (UNIDAD DE SILOSS) debidamente sustentado en base a planificación y
justificación a la SOUCITUØ de prórroga, para efectos de salvaguardar la seguridad
institucional, contractual y jurídica además contando con la Disponibilidad
Presupuestaria correspondiente, por ende ES PROCEDENTE la autorización para la
ampliación a la vigencia del Adendum al Contrato 101-2005, para la prestación de los
Servicios Subrogado de II y III Nivel por un periodo del 01 de junio al 30 de junio de
2022, también ES PROCEDENTE Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que
inicie el procedimiento Administrativo establecido con el propósito de notificar al
proveedor Sociedad Médica de Servicios e Inversiones (SOMESINSA),, la finalización
de la prestación de servicios de II y III Nivel, que se venían efectuando mediante Contrato
101-2005, de acuerdo con los resultados de la Licitación Publica Nacional numero 036-
2021

13 de mayo del 2022.

de Asesoría Legal
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13 de mayo de 2022

PARA: DOCTOR ALVARO PAZ CASTILLO
UNIDAD SISTEMAS LOCALES DE SEGURIDAD SOCIAL (SILO5S)

DE: ABOGADO JORGE LUIS PEREZ BURGOS
JEFETURA UNIDAD DE ASESORIA LEGAL DE SILOSS

ASUNTO DICTAMEN LEGAL PRORROGA A CONTRATO “No. 143-2006,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ANALISIS CLINICOS DE
LABORATORIO EN LA REGIONAL DE CHOLUTECA, PERIODO 01
DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022

En relación a Memorando 628-U5/155S-2022, de fecha ¡3 de mayo del dos mil veintidós
donde se solicita Dictamen Legal Prorroga a la vigencia de Contrato No. No. 143-2006,
SEVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE ANALISIS CLINICOS DE
LABORATORIO EN LA REGIONAL DE CHOLUTECA, PERIODO 01 DE
JUNIO AL 30 DE JUNIO DE 2022

DICTAMEN LEGAL

Esta Unidad de Asesoría Legal del Instituto Hondureño de Seguridad Social (1H55),
emite Dictamen Legal en los siguientes términos:

1. ANTECEDENTES:

1. Con fecha 13 de mayo del dos mil veintidós, la Unidad de Sistemas Locales de
Seguridad Social (SILOSS), Unidad dependiente de la Gerencia del Régimen de
Seguro de Atención a la Salud, remitieron a esta Unidad de Asesoría Legal, el
memorando número 628-US-2022, contentivo de SOLICITUD de Dictamen
Legal para ampliar la vigencia del Contrato 143-2006, suscrito entre el Instituto
l-londureño de Seguridad Social (1H55) y el proveedor LABORATORIO
FLEMIO, de la ciudad de CHOLUTECA, esto para seguir brindando la
prestación de servicios de Análisis Clínicos de Laboratorio por el periodo
comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2022
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2. La ampliación al adendum, se gestiona para efectuar la notificación de

finalización de contrato debido a que a través de los resultados de la Licitación
Pública Nacional 036-2021, se adjudicara un nuevo contrato.

II. ANALISIS LEGAL:

Los órganos de la Administración Publica, devienen sujetarse a la Ley de Procedimiento
Administrativo y demás legislación aplicable como tal, desarrollando en tal sentido su
actividad con arreglo a nornias de economía, celeridad, eficiencia y simplificación
administrativa, a fin de lograr una pronta y efectiva satisfacción del interés general, en
estricto apego a derecho.

En ese Sentido establece la planificación como principio rector de la Administración
Pública, para fijar sus objetivos y metas, racionalizar sus decisiones, hacer un
aprovechan, iento oportuno de los recursos disponibles, asegurar la acción coordinadora
de sus órganos o entidades, la evaluación periódica de lo realizado y el control de sus
actividades.

El Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) estará dirigido por una Junta
Directiva, que es la máxima autoridad del mismo, conforme lo descrito en el articulo II
de la Ley del Seguro Social en relación con su artículo 20 nunierales 3) Y 7) que le
facultan para autorizar los contratos del Instituto de acuerdo con las leyes vigentes del
país y ejercer las demás funciones de su competencia.

El artículo 27 numeral 4 y 7 de la Ley del Seguro Social establece que el Director
Ejecutivo está sujeto a la Junta directiva y serán sus atribuciones u obligaciones. 4)
Autorizar Contratos Inversiones y gastos hasta por las cantidades aprobadas por Junta
Directiva conforme a lo dispuesto en los Reglamentos y procedimientos legales y
administrativos, 7) Ejercer todas las demás funciones administrativas propias a su
cometido de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y Reglamento.

Según lo establecido en el artículo 34, de la Ley del Seguro Social, El Instituto
proporciona la asistencia médica quirúrgica general y especializada, asistencia
hospitalaria y farmacéutica y asistencia dental, excepto trabajos de prótesis dental.

Según lo establecido en el artículo 35, de la Ley del Seguro Social, En casos especiales
el Instituto podrá suscribir contratos y acuerdos con centros sanitarios públicos o privados
y también con médicos particulares para otorgar todas o algunas de esas prestaciones de
acuerdo a las posibilidades y los intereses del instituto.

Según lo establecido en el artículo 1346 del Código Civil, las obligaciones nacen de la
Ley, de los contratos y Cuasi Contratos y de los actos y omisiones ilícitos o en que
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intervengan cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas
Obligaciones derivadas de esa Ley, no se presumen.

El artículo 1347 deI Código Civil estipula que las obligaciones derivadas de Ja Ley, de
los contratos y cuasi contratos y de los actos y omisiones ilícitos o que intervengan
cualquier género de culpa o negligencia. Asimismo establece que dichas obligaciones
derivadas de esta ley, no se presumen.

ARTICULO 32 de la Ley de Contratación del Estado señala-Órganos responsables. La
preparación, adjudicación, ejecución y liquidación de los contratos se desarrollará bajo la
dirección del órgano responsable de la contratación, sin perjuicio de la participación que
por ley tengan otros organismos del Estado.

Son responsables de la contratación, los órganos competentes para adjudicar o suscribir
los contratos. EJ desarrollo y la coordinación de los procesos técnicos de contratación,

podrá ser delegado en unidades técnicas especializadas.

El artículo 121 de la Ley de Contratación del Estado señala: Modificación de los
conti-atos. La Administración podrá modificar por razón de interés público, los contratos
celebrados y acordar su resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en la presente Ley y sus normas reglamentarias.

Cuando la modificación del contrato implicare prestaciones adicionales a cargo del
contratista se pagará su valor, considerando los precios unitarios inicialmente pactados,
sin perjuicio, en su caso, de la aplicación de la cláusula de ajuste por incremento de costos.

Si la resolución por causas no imputables al contratista le ocasionare daños o perjuicios,
la Administración estará obligada a resarcirlos, no obstante, en los supuestos de caso
fortuito o fuerza mayor se liquidará únicamente la parte efectivamente ejecutada y los
gastos en que haya incurrido razonablemente el contratista en previsión de la ejecución
total del contrato.

El artículo 122 de la Ley de Contratación del Estado señala Forma de la modificación.
Las modificaciones introducidas por la Administración que importen aumento o
disminución en la cuantía de las prestaciones previstas originalmente en el contrato,
siempre que no excedan del diez por ciento (10%) de su valor, se harán mediante
órdenes de cambio emitidas por la autoridad responsable de la ejecución del contrato,
previa la reserva presupuestaria correspondiente en el caso de incremento del monto
original.
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Si la modificación excediere el porcentaje indicado, se suscribirá una ampliación del

contrato, observando, en cuanto corresponda, lo previsto en el Artículo 121 párrafo 2) de
la presente Ley.

Cuando el contrato hubiere sido aprobado por el Congreso Nacional, en los casos
previstos en el Artículo 13 de la presente Ley, la modificación a que se refiere este
Articulo no requerirá de nueva aprobación.

La administración pública tendrá por objeto promover las condiciones que sean más
favorables para el Desarrollo Nacional sobre una base de Justicia Social, procurando el
equilibrio entre su actuación y los derechos e intereses legítimos de los particulares, por
lo que en el caso que nos ocupa, aun y cuando es entendido que considerando las
condiciones en las que se encuentra el contrato cuya duración se pretende modificar, la
administración carece de asidero legal alguno que permita el uso de dicha prerrogativa;
sin embargo, los servicios que son objeto del contrato principal son de carácter
improbable e impostergable, pues afecta directamente el derecho subjetivo y humano de
los derechohabientes que acuden a la institución en busca de asistencia. En ese sentido,
debe primar el derecho a la salud como un derecho humano sobre cualquier aspecto
jurídico formal de las relaciones contractuales del Estado, siendo esto justificante
suficiente para la extensión de los servicios requeridos.

III.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Se fundamenta el presente dictamen en los artículos 80, 82 y 90 de la Constitución de la
Republica; 5 y 7 de la Ley General de la Administración Publica; 60 y 72 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 11,17,20,27,34,35,74,75 de la Ley del Seguro Social;
153 y 154 del Reglamento de la Ley del Seguro Social; 1346, 1347 del Código Civil, 5,
32, 121 y 122 de la Ley de Contratación del Estado.

IV. RECOMENDACIÓN:

Esta Asesoría Legal en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contratación del
Estado se pronuncia de la siguiente manera:

1. Que la Junta Directiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), como
Máxima Autoridad Institucional, deberá AUTORIZAR a través de Adendum la
ampliación a la vigencia del Contrato 143-2006, suscrito entre el Instituto
Hondureño de Seguridad Socia! (1H55) y el proveedor LABORATORIO
FLEMJG, de la ciudad de CHOLUTECA, esto para seguir brindando la
prestación de servicios de Análisis Clínicos de Laboratorio por el periodo
comprendido del 01 DE JUNIO AL 30 DE JUNIO DEL ANO 2022, en

UNIDAD DE ASESORIA LEGAL Página 4 de 5



M E M O RA N DO No. 975-UAL/lHss..2022
aplicación del Principio de Eficiencia, señalado en Ley de Contratación del
Estado.

2. Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para que inicie el procedimiento
Administrativo establecido con el propósito de notificar al proveedor
Laboratorio Fleming, la finalización de la prestación de servicios de Análisis
Clínicos de Laboratorio que se venían efectuando mediante Contrato 143-2006.

3. Que habiendo analizado la documentación remitida a esta Unidad de Asesoría
Legal, se concluye que se cuenta con el informe EVALUACIONES
TÉCNICAS, contenidas en el memorando 628-US-2022, de la UNIDAD DE
SIL.OSS como área responsable de la necesidad de prórroga, en base a
planificación, lo anterior en virtud a lo establecido en la documentación
Soporte y de conformidad a lo señalado en los artículos 121 y 122 dc la Ley de
Contratación del Estado, en estricto apego a derecho,

4. Se cuenta con la Disponibilidad Presupuestaria según Memorando No 1140-
SGP/IHSS-2022, suscrito por la Subgerencia de Presupuesto.

En razón de lo anterior, habiendo tenido a la vista los requisitos legales para la suscripción
del presente Adendum al Contrato 143-2006, suscrito entre el Instituto Hondureño de
Seguridad Social (II-ISS) y el proveedor Laboratorio Flcming, de la ciudad de
Choluteca, de acuerdo con el infonne técnico del área responsable (UNIDAD DE
SILOSS) debidamente sustentado en base a planificación y justificación a la
SOLICITUD de prórroga, para efectos de salvaguardar la seguridad institucional,
contractual y jurídica además contando con la Disponibilidad Presupuestaria
correspondiente, por ende ES PROCEDENTE la autorización para la ampliación a
la vigencia del Adendum al Contrato 1434006, para la prestación de los Servicios
Subrogado de Análisis Clínicos de Laboratorio por un periodo deI 01 de junio al 30 de
junio de 2022. también ES PROCEDENTE Autorizar a la Dirección Ejecutiva, para
que inicie el procedimiento Administrativo establecido con el propósito de notificar al
proveedor Laboratorio Flcming, la finalización de la prestación de servicios de Análisis
Clínicos de Laboratorio, que se venían eÑctuando mediante Contrato 143-2006, de
acuerdo con los resultados de la Licitación Publica Nacional numero 036-2021

Tegucigalpa, M. D.C. 13 de mayo del 2022.

___ ASS’EGAL
AB O. ORGE LUIS nmiz J~~iGALPA, M.D.C.
Jefatura Unida de Asesoría Legal IH
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Para:

EMORANDO No. 1253-SGP/IHSS - 2022

*

r. Alvaro Paz
efe Unidad de Siloss

De:

Asunto:

•cda. Herlyn Gutierrez

ubgerente de Presupuesto

Fecha:

‘ICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

6 de Mayo deI 2022.

En atención al Memor~ndo No. 630—US.2022 de fecha 13 de mayo del 2022, sonde solicita

disponibilidad presup?Jestaria para prorroga de un mes (01 al 30 de junio hiel 2022) en
concepto de prestac~6n de servicios médicos subrogados, en las regiona es de Danli,

Olanchito, Comayagua y Choluteca; Al respecto le informo que existe isponibilidad
presupuestaria en la ~5trwt~~ presupuestaria detallada a continuación:

Pindo:1 RSAS-RP Regimen seguro de Atención de la Salud

Área Fund mal: SA190001 Regimen seguro de Atención de la salud

Centro Ge tor: SA443100 Unidad Local de Danlí

Centro G~stor: 5A433500 Unidad Local de Olanchfto

Centro G~stor:

Centro GE stor:

SA443200 Unidad Local de Comayagua

SA443600 Unidad Local de choluteca

Po~pre: 24130 servicios Médicos

Monto disPortible: 1.. 5,059,555.45

Lo anterior sin perjuicio de los trámites administrativos y legales que correspo idan.

c: Archivo
c: Secretario de Junta Dire~tiva

U

Tegucigalpa
Honduras C.A.



HONflUF~As

MEMORANDO

No. 630-US-2022

13 de £~ ayo de 2022

PARA: LIC. H~ RLIN GUTIERREZ

SUSGI RENTE PRESUPUESTO

DE: DR. Al VARO PAZ

JEFE U ~lDAD DE 511055

ASUNTO: DICTA ~1EN PRESUPUESTO ADENDUMS 1 MES

CIERR. ADMINISTRATIVO CONTRATOS DE PRESTACION DE SER’ ICIOS

SUBR( GADOS

WI5~
~3T~TUrO IWNCUDt~í)~sEaurn’

5
O SOCLAL

Con el objeto de re~

médicos que tienen

preaviso para cierre

le solicito informe si

proveedores de servi

¡izar cierre administrativo de 8 contratos de prestación

encimiento el 31 de Mayo de 2022 y en los que se requl
e los respectivos contratos con 30 días de anticipación, A

existe presupuesto para realizar prorroga por 1 mes a lo

:ios médicos subrogados~

NOM B E DEL PROVEEDOR

iontológica Traumadent

Ciudad

Danlí

N° Contrato

050-2012

018-2013

020-2013

026-2005

271-2018

025-2005

101-200

Clínica O

Clínic
Clinic
Clinic
Clinic

Fundaciá
Fundació

1
2

3

4

5

6

7

s Medicas Olanchito
s Medicas Olanchito
s Medicas Olanchito
$ Medicas Olanchito
Colaboradores con Dios
Colaboradores con Dios

e servicios

~re realizar

entamente

siguientes

Presupuesto
Lps.

L 64,000.00
1 413,321.78

L 161,000.00
L 9,200.00
L 1,219,675.12
L 337,872.50
L 5,000.00
L 350,122.86

L 1,059,627.50

L 1,237,131,19

Olanchito

Comayagua

NIVELDE

ATENGO N
Odontología para
el Nivel 1 Propio

1 Nivel
Ambulancia

Hemoderivados
II y III Nivel

1 Nivel
Ambulancia
II y III Nivel

1 Nivel

II y III Nivel

Ambulancia

Fundacló
Soc.
Hosp.
Soc. r
Hosp.
Soc. 1’
Hosp.

i Colaboradores con Dios
led. de Serv. e lnver.
:olonial (SOMESINSA)
led. de Serv. e lnver.
:olonial (SOMESINSA)

4ed. de Serv. e Inver.
:olonlal(SOMESINSA)

I~ta~~II3-2o06 La~boratorio Fleming Choluteca Laboratorio L 85,360.00~~

i!f~Ij~ Total general L 5,O59,SSs.4sD~t1

1 117,194.50_

1,~

-d
@lH55Hor,durc~ p~ig. 1



1~

Por lo antes descri

prorroga de los cont
la cantidad de 1 5
cinco lempiras con 45
servicios médicos OSO.~
2006 partir del 1 de Ju

o atentamente le solicito dictamen presupuestario p

atos de prestación de servicios médicos anteriormente Ii
059,555.45 (cinco millones cincuenta y nueve mil quinientas
/100 centavos), para realizar prorroga a los contratos de p
~012, 018-2013, 020-2013, 026-2005, 271-2018, 025-2005, 10
iio al 30 de Junio de 2022.

*

ira realizar
stados, por
cincuenta y
estación de
-200 y 143-

Wi5~
~DfltOIlApQ

5
DSOC1AL

Sin otro particular,

Atentamente,

cc: /Archivo AP

Firmad digitalmente
por AL~ ARO PAZ
CASTILt O
Fecha:; O2~
22:53:O~

(Firma electrái

-C

s
púg. 2



Por este medio se adj
de contratos del 1 de
esta unidad solicito ar

La pandemia COVID
locales durante los afi
hacia la normalización!
en busca de servicios

Los últimos hallazgos

1. Mejora slgnifc
Olanchito, lo
derechohabiej~
Conozca a
Administrativ~
relacionadas c~
de debida dlli4c

2, Problema gen
locales del IHS
se observa q~u
requerimien~0~
regionales,

3. Las instalacio~
institucional
Colonial, Hosj~j
Integral

~i
~ MEMORANDO

No. 617-1)5 -2022

12 de M yo
R.GASPAR RODRIGUEZ
irector Médico Nacional

! R. ALVARO PAZ CASTILLO

nidad de SILOSS

~valuaciones técnicas de servicios subrogados
rara prorrogar Adendum de Junio a Diciembre del año 2 22

untan las evaluaciones Técnicas de los servicios subrogados pa
Junio al 31 de diciembre del aflo 2022 en vista que el 31 de Mz
ipliaclón mediante memorando 235.Us.2022

-19 ha impactado considerablemente el flujo de atenciones
‘52020 y 2021, sin embargo durante el afio 2021 y 2022 se obse
.aulatina de los servicIos motivada por requerjm~~~~0 espontan
lédicos en las regionales Locales.

n la monItoria de estos servicios fueron:

ativa en las instalaciones de los proveedores de servicios
ual es bueno para la Imagen institucional ya que se cuentan
tes en muy buenas condiciones, sIn embargo en el marco del
Proveedor elaborada por la unidad de Cumplimie~~0 en
y Financiera debe determinar si amerita Investigación

n Lavado de Activos en cumplimiento del inciso h, numeral 2 d
!ncla con el Proveedor, Procedimiento
rallzado en el abastecimiento de papelería por pal-te del lnstitt
incluyendo principalmente Certificados de Incapacidad Temp

e las subgerencja5 locales (Excepto Siguatepeque y Co
en el Sistema SAP por falta de capacitación o actitud pe

ies de algunos proveedores de servicios de Salud se obs i

Centro Médico Quirúrgico El Carmen, Colaboradores con
al CEMESA Roatan, Laboratorio Ebenezer, Traumadent, Ciínlc

dar trámite a la prórroga
yo finaliza el Adendum que

n las diferentes regionales
va una tendencia creciente
~o por parte de los usuarios

ubrogados en la Ceiba y
con Instalaciones para los
umplimiento de la Política

año 2018, la Gerencia
ara descartar actividades
los lineamientos general~~

to en todas las regionales
al Laboral. En este aspecto
wagua) no efectúan los
onal de los subgerente5

vó avance en la imagen
Fios, Hospital Comayagua
Martinez, Clínica de Salud

PARA;

DE;

ASUNTO:

A’

dei 2022

TegucIgalpa M.D.C
Honduras C.A. Vi

5?;



Sociedad M~ig do Sorvicløs e

i~1l~t~I~1 Flospi~ Trpyb,~ Mont~iv~n y&flj~
g~nJ~ffiia~~

Danlí

Oianch ita

~nde

Adicionalment~ mediante memorando 615-Us.2022 esta unidad solicito dieta
del convenio aj- iculado con Secretaria de Salud para la prestación de servicio
Juticalpa, una ez se disponga del Dictamen Legal Respectivo. Lo anterio
proveedor con~l capacidad técnica de brindar los servicios en la regional dei

anteriormente m ncionado esta unidad atentamente solicita:

Ir: ~fl~1i.! ~li~U~
4. Se debo mej’ ~ar equipam~e~~0 en los equipos de emergencias en Hospital cr,

(Debe mejo dr la capacidad instalada porque el inmueble se queda pe
servicios), SC IbECQ (Recientemente en febrero 2022 se inundaron las instaia
lnfraestructu ~ de segundo nivel, Centro Médico Quirúrgico de Choluteca.

5. Por otro lado és Importante el punto de vista de las empresas que se niegan
la infraestruc ~Jra con contratos con periodos cortos de duración

6. En ei establ~ blmlento de SALUD SEPROSA se deben realizar una serle
Infraestructu ~ y proceso5 de atención médica, los cuales se mencionan en
236.2022), lo ~ual conlleva mejoría insuficiente para la prestación de servicio

7. Ya se cuenta pn proveedor alterno para la ciudad del Progreso. Se trata de
brindar servh los de emergencia, atención de partos y cesáreas y de forma
de ortopedia y cirugía.

8. La mayoría dejestablecimientos de Salud cuentan con Llcencla Sanitaria Viger
Familiar del A~lántico y SEPROSA, ambas en trámite desde hace varios años.

9. Actualmente, a se finalizó el proceso de Licitación Pública Nacional LPN 036-2~
proveedores djudica~o5 y que ya mantienen contrato actual con el Instituto
cerrados para dar Inicio con nuevos contratos a partir del mes de Julio d
proveedores que ya no continuara ia relación de prestación de servicios médi
los mismos:

~lE5A Roata~~≤Ñ~$ÑpLAFA
jieño para la demanda de
•~ones ocasionando daño a la

1 realizar cambios fuertes en

~ mejoras que van desde
informe técnico (memo PY

inica Popular el cual puede
~o~ramacia procedimientos

be, con excepción de Clínica

21, en el cual existen varios
estos contratos deben ser
2022 y notificando a los

os, a continuación se listan

en iegal sobre la rescisión
tiédicos en la regional de
debido a que existe un
icalpa.

,artir del 1 de iunio~jj31

t

‘o

comayagua

Juticalpa

10.

Tabla 1: LIstado de servicios adjudicados LPj.j.o~5.~021

Porlo

Ampliar los COi~i
de Diciembre &

Tegucigalpa M.D.C
Honduras C.A.

ratos de prestación de servicios que se listan a continuación
2022, como se detalla a continuación:



~‘:

~ontr~~oV~

LZLIt WI~
1 S/N 2004

2 004-2010

3 050-2002 L

4 016.2005 0

5 l26-2015 -1

6 030-2018 5

7 080-2014 CI

8 081-2014 Ci

9 045-2015 Ci

10 045-2015 CI

11 041-2012 Cc

12 042-2012 C~

13 102-2006 Cli

14 043-2010 M

15 044-2010 AS

16 018-2010 So

IT 019-2010 5~I

15 017-2010 Lal

19 S-NI2JUL20II LaL

20 332-2020 -~

labIa 2:Solicftud deprorr*

2. AutorIzar pror

como preavlsc

eIIHSS cornos

4W

.6 fro MédIco Quirúrgico C.M,Q. Choluteca uy

litro Médico Quirúrgico de Oriente Danil Ii y

boratorios Clínicos Contreras Camero banif Lat

lisis de Honduras SA. Le Ceiba Herr

splcentro Okens La Ceiba uy

rvlcios Profesionales do la Salud SA. (SEPROSA) Progreso u y

¡nico Familiar dei Atlánticos, de RL Puerto Cortes u

hica FaniUlar del AtlánticoS, de RL Puerto Cortes Uy

nitos Médicas Martínez San Lorenzo i

hicas Médicas Martínez San Lorenzo (E’11

ntro Médico Quirúrgico El Carmen Siguatepeque u

tío Médico Quirúrgico El Carmen Siguatepeque II y

ioa de Salud Integral Nutrición y Éstétioa 5. de RL de CV. Siguatepeque T1

HONPLAFA Sta. R Copan u yli,

ONPLAFA Sta. Fi. Copan i

ledad de Desarrollo Comunitario (SODEC0) Tela 1 1

edad de Desarrollo Comunitario (SoD~Co) Tela Uy ui~

oratorio Eben-Ezer 3, de R.L Tocoa Colon Lobo

oratorio Clínico Especializado Villanueva Labo

pital Cemesa Reatan Roatan u, Ii y

gas 3. do Junio al 31 Diciembre 2022

poga de los contratos suscritos con el IHSS durante un mes, 4
a los prestadores de servicios que ya no realizaran la prestacj4

~ detalla a Continuación’

?~ i~nicib Fin.6

II Nivel 1-lun 31-dic

i Nivel 1-Jun SI-dic

o atorio 1-lun 31-dio

dláiisis 1-lun 31-dic

i Nivei 1-Jun 31-dio

1 Nivel 1-lun 31-dic

ivel 1-jun Sl-dio

Nivel 1-Jun 31-dic

ivel 1-lun SI-dio

Ivel
anclo) 1.lun 31-dio

lvei 1-Jun 31 dic

¡ Nivel 1-lun 31-dic

ivel 1-lun 31-dio

Nivel 1-Jun 31-dic

vel 1-lun 31-dic

ivei 1-Jun 31-dio

Nivel 1-lun 31-dio

atorio 1-Jun Sl-dic

atona 1-lun 31-dio

1 NIvel 1-lun 31-dic

1, al 30 de Junio de 2022
1 de servicios médicos para

torios_Fleming Choluteca

in Cristiana Colaboradores con Dios Comayagua

Cristiana Colaboradores con Dios Comayagua u y lii
¡ad Médica de Servicios e inversiones SA. Comayagua ¡

101-2005 0S~NS1~di0a de Servicios e Inversiones SA. Comayagua

050-2012 J Cilnio Ls Odontológica Traumadeni Dantí

018-2013 ¡ ClínIcas Médicas Oienchiio Olanchito i Ni

020-2013 {~i~jc a Médicas Olanchito Olanchito II y iii Ni
3: Proveedorrjs a los que dobe realizar preavIso do 30 días previo a fincliracion de Contrato

II y lii Ni~i

Odi

Tegucigalpa MDC
Honduras CA.

@lH5SHonduras



3. Autorizar las
de los prove

4. Autorizar el
en ¡a regiona

cc. Copia anteproy~
cc. Archivo

Tegucigalpa M.D.c
Honduras CA.

~ctividades de cierre administrativo conforme al proceso admi
aldores que se listados en la tabla 3.
~erre del convenio articulado con Secretaria de Salud para la pn
l~de Juticalpa, una vez se disponga del Dictamen Legal Respectl~

:to ampliación vigencia contratos UNIDAD de SILOSS

~Stratjvo

taclc5n de servicios médicos

e’

‘A
-St

vig~ift&j5~~f IHSS

Firmado
digitaIm~~~~ por
ALVARO PAZ
CASTILLO

DR. ALVARO PAZ

Sub Gerente de la Unidad Central de

~dNIUIOP~kP~Lont,t.~n,

En espera de haber ir

Sin Otro Particular.

Atte

14:45:00 -06’o
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• .: •?:. •I ¡~..4. . •

• ,:.~, ~st~ten~ ~a~uridac~ :.x~i

~ ;.;~tV~~Q~ DE

~íí~ j~fÇÇ~J~ Q~;!~ LA GILJDAD

•_~ocr~t;i~1t~s~%f

:,~ç~,:açi~≤L ~ /
•~,ç~: ~ Z2~ ~‘? :~o.if$ •.nvo. de c~nc, •~2s~.k, r4c:dico

~IísZt)~iepzdit. ljorIcut,!.hU. c.’,i Utj4J~ cID d~riflcI3d No. 0601-1968•00209

~ c~ .‘;&ts donicüle, sc4uando tn ~ t e m:h~ k .i d t’ (Yrt:l.w Ejecutivo de~ lnsüwlo
:t.ii:t’,~6o C4 Ñc~tM~d SocizI (Lh .~.. ~ rb,s.o .r.&Icnle Acaseído SieoutWo

~ ~:~3~-Ç»~Ú1u de Ç~,ohD ‘7 &* ~)‘:V. ~ :!‘2I~. tidi:t~d a’rónorna con
;rtor~çk~JrtJca oro~da rncy3bn~ t’ni; U 1 ~iS’r.T’ft~ Mo. 140 del l9de mayo de

•:;e~ ç.uSIietr!~i an ~elic 3 do ~uIIo de i~5~’, qtacn ;).r~ •~s efectos cia oS&t, ‘Dontr~tto

), (k.e$3fCjfltiIÚ 9.~L INSTflIJTO” :~ ~ :.si~c.;a fJ tRCft YAPJi&E’ÍM k~qARi1NEZ

;;.)Z.~.. m~n ~1e ac.~z1, soIk~r~, Ocioii6 ~. • ic—~u iS, ~.;1 te,Ie~o de .~ntkIac’ Ño.
.);/t)3_. Q;~v i cor. øomicilic en ~ •t~.k~d .!c: (,‘~1t !!ç.damentu ci, ri :‘~r~flo,

i.a~uci.co an c~,ndlcI~’n sJ~, ~jt.:c~ .~ ~rnp et~..k’ at la GLlN~C:4 U~ÉIW3A
~ ‘~S:W!t1~u2&x. naÇ4.:1 .Xtn;.t~ c ~ ti Cscdtnra Pública No 227 d*

I~~x;j&~çk3n d~’ CGi~ercisirILo ~ flt:LC.tS~Z! :.nt~ lot añofos del ‘$olae!o !.Ult~

.K~ ,:dR~ e inscrlt:~ bajo ~l !:o, 1S~ dr) omo XXXIII del Ragbo 1a la

~ InmiNu “ ~ero,n~t 1e L C~y.h4 d ~ l:;opanarnento de El ~‘arulso,

:~C~ •~frct’~.~ di) .::t;~: eon~i3..j:• • tL’K,.Ii.~’l H. C~_; 12ñTLflt,” hemos
•:i:wt~ibo cck,5.~’.: ~xnio en ¿ecto r •lc~ ( ~9i~} Rl ~‘RiVÑC:C.j pt,~s. LA

:;~c~ :~ ~~~vMClcS ~ :~ ~C.< :*.s:.S.~DO ~ L?. CPJ;t»D

•~~ •‘,4~AlSO C1~L’~StL\D( ~i’Z’~ ~L P~CiFftFtC ~O2~C,1iR~~() O~

•Ç3UC,.kr, StX4.t’~L (liSS) 7 Li. Ç:.~ID; OE!TXÓGC14 AUw1&lXEt3T,
~ jy,oc’hnte ,~~ot’2a*<Lt No 44at.DE4HSS de ~echn 05 do

:34 ZÓi:t que z~e r.~ilM y. :: ~ ~ coridiclonea skjuioiles:
~;a. :,c:v~~1.:. s4:s: ~. ,l~iot •,L~’~O ~~Ei~VC)

k cc,,dleióii ~‘~tC q. .~ C:: mc ‘a ,w:~vcM~ •Y~ l~.

•.SC:.i~~V.~ ~íd v,’ik!o de OdentÓIOG:~ r..ç: :~)r (F~t~I0~uIiente de Rtçiio’ni ch lo

t1u~tz~ de D~j;’l, t~.partsmento de E4 ~~njaa. s itt convenido l~ ontratcción

•1. • ¿



Instituto iSj:

del Servicio de Odontologia con la CL1t~HCJ~ C~;~-bii) -:x~iCA 1 ~:dCAi

(le 9L](~ preste Ios.serr’icios a os trabajadore.~ r-_> ~.ínJ’- y banujiclorios oua laborci

o residan en el témiino Municipal como l~ajs as ws cii al mismo, dc3ntft del irco

de la ley del Seguro social y sus Raglamei -o;. oení~ a cii ci nico .orii:sl:. U5i ‘/ pa

dar etimplimianio a los fines indicados brndarc Ion :d~iii riles Servicios;

Dental, Obturaciones con Resino, cocA rca’airi. 1 ~sir a la o ¿r~o

Zar. (p;-ovisionalj cuando lo arnc:ritr, cc.,. r a bara Çu;::e Pa:ictaaíce,

Reconstrucciones coraAn~iigama, Fo -a t.~’:~; iii -cecti’ío Ccvitron,

Aplicacón cte ~fer, , .cióri cia Soicoca E-, Fi as. y

Cecillodo. Ciaarlas’s idrcaaiós ori Prerrrc-óii Fi ~aar;oióo do 3;

F:;c;rtc,racia SiE~ cOmriieacióa Y (.C;ti,~: O .r.4ciD~. --s~’.ohas,

Op’:4octon~’.,AiveeIeotowiia in’nat’i.-c.

Al;,aolar, Resolución de procesos Jo: E catEs-rin ).tiscirsors4, Do.as.ios di-.

.so._S~,,rn._~Eae.Mri%decEti.~....•...•. a m~- e ErI;t~ ‘~çir~

iFectomias. Recaarhs-iiento Pt par d;rc-;~ ~ datar salir-acto

libro demanda de los paci-r:~s.i’:i 1< R.Ec~ ;-ec’_ii:;rcarL ,E

odontoifrúca. e ZIJNDA: OBLiGACl~ ‘:.sc- iii. SfXt7~J3..

CONTRATISTA, tendrá las obligacionos .c:i;c-:rcrir ‘‘k3L CCIdTRL ~STA” St:

compromete a cumplir cori la presaicii.i ce lo ti; -O; ser,icioc rn&dico~

odontológicos enunciados en la clausuli l~ sr ca de tostante co ntral;’.— 2..

CONTRATISTA’ a prestar colaboración y o (E Ii 5 001 ll-iSS c.lrr 1 Nivel

Atención para el desarrollo cia un progrn; . ¡n~e-nJ candado y doc-arrollo Gal

programa Familiar y Conaunitario (PAISFO) . -rEsiste -‘it Mir:dioo Empresa.— 3.

cornpron;srte a participar en un nsodeloieAcrc;ó:i Dr-serrallo de ;.n cicceme

acccsíblc, oportuno, eficaz. eficiente c ;i-raa~ ial rs 3 rIad Bucal.- 4.

CONTFIPJISTA”, beberá prestar & Sai--cok ei as. ir :; lara-anos de su rIiiiirrn, ca

equipo completo de su propiedad qe ~o ‘sitauso cc buen asbtdo paro

proporcionar el sentido requerido.— 5. ‘F . ‘‘~ ~idbt :iahrsrá pnDs~r ni

servicio con su oropio personal, lcr cocciid ¡ :-~ ti :: ir? r.-rr:~ ;;sumids co

cliroctri y exclusiva sor ‘21. COTRAT3E’OA ,-— -octc - -;;srbli-soiorea k;:;iaie~.

INFOI’ 11-155, FOSOVI con el oersonal una- o gEci ;; a-a r~:xi:ss objc:io cdi pesad-

contrato, eximiendo completamente si fr a a: ‘nro icionril al 1—155 de toda:

responsabilidad derivada (le las relacic-i cc cat cli nj .: ¿-n iee 1 coniraiiata y su-;

trabajadores indlLiyendo en caso de aoci sr i. tal: r :,s-:d’orn;edsri prol5csinna.l

5. “~ CQNfRA~ISTA’’ se comproisar ,E nr

calcinas cnn el tic dr-; oraritisor lis OOtF5~-: lo- s.l-ox;, o cual uard voritirecl



Instituta H~;~b ~!~-Mid,d Sc<id

en su colegiación y técnico dehidainenti~ <.r•pacitrd:, jera ir; resiación dei servio-o

médico odontoláqico.— 8. “EL CQN’FPA- .6 r•~s esecnisabie C~O si s~itt;ir ‘:5

inmediato en caso de ausencia ter- sr-.: it a. Iv .9 I:?-i~ (be ,surttoui3:-a de 5:5

irebajaioies, a (3d de rnañtener el nCi 55f~~-,5 s.-;a-I H;;-.Di:ar(b)a!;;

cOpitaUMó] esoecifica (3115 re(!LIie[5; SL! )uJ;ctt CarIte St ririsva lrlr5at_Ú a-sor e-E

existente mediante un reforanmionto c.sr~hrc.— 1!;. L_c;na.7fCLv-

brindar Ea Atenci~n en un Horario do LLna a\-sr,irs ale Sicte de la nre.Prane (7:3(3

PM.) a ~;ne de le tarde (1:00 PM.), es1;,hi-~b:rJr-se I:b!e da-manda los paoanLs

que recuiera.n dicho servicio paio atenrior par reiri Sr id-S: -a

prcxxadimiento diarios por cada 15, CGt) rs,.:3re~:Ea-s a- jerarca

según población adscrita; los casos da: c.Y~:s 5 -a .1! 61-alid ix- €:;i-ai’ ornes

se presenten sin previa cita en ci honra a :ablearuo suS-art rmne!iiu, as.

entendido que las pacientes en estado (le a. o d aa-Sr, ir co;!~ da

ornecoléc!ico °n su pilmera consulta. :• . E . :DtsLt ,116T~~ se ccm1mon —ate a

garantizará todas las medidas de saseasi.. -.n :sq: su y plvrcicI-ierúuouipc.5

istrurneritcra y matariskes odontolóoiccr. c_a~:ll ——-—-u,7r-! trirsiadaul

ders-:chc,habiente por el Odontótogo, Asis;:ar; E~ ,nm•i 1 :-a-a::-~sonet del ‘o::tratistn,

debo sor un ce-lidad y calidez; ‘13) C’)~çt ::--i:t,t~ • ial co! arorneua-i recentar

SI rIle veinticinco (25) de cada mes a a; es;ul! .as~ htoi un

atenciones brindadas en formulaiios cae ‘;.--: ~-:t3.‘‘ ororn;.-airlcr~ para

efectos del pago económico; ia. “;~ ( )l1:y ~1l 5 a . NINGUNA

eohrszarú los pacientes que na-quiormsn lcr- a si ma :5. ovabas taart~ bdnriadcs

dentro del mareo ético. legal y adminisiraihar: ala: e-daba; iris orales:

lsaraíaE-tin”Ei_.1NEyrtJ

la ‘estación de los servicios niaterialers. q::an;r:ia: E chic, rs oeneracirS:-; asi odia,

material oclontológico cte optime.— 15. ‘‘tEL. tit~.\ - Ci/d’ ‘coitE nr). etc de

Clinica los recibos ciebidaninnta-firmac::s;; ..:lrv-Ics i~umr-rndo un ir!íormr: gua

contenga todos los procedimientos odenl-’: Silo. r!tice iaeasuainl€nia; ca

cuales servirán de base para huata; ah st-a 1 o pago.—

Oi~Lh3.L’DhC~NEiS ~)EL iNSTiTUTO: tEL LS.iLit- lasasró es c-iahkaudonr:s,

siguientes: 1. “tEL ht-ESTi’ÇUTG” Pagará a ; —- C :-t titE.: -il~1:.t’ po:- ha

hes Servicios contratados d-~ acuerdo a lo-. v~:rr sr: ;;:e~-ss a da: ecu-ardo a

parocedimientosestahleciclcs en el 11—136.-- 2.

téonioa y control de calidad del s’ rvioio chah tu 1,-tEl. t- !iit!’.Ti ariA’’ pioraorc!o

todas las facilidades a la Adminkat--;:;CL, -a- :-~ e’: xli :1-93, mis

C-EhifaTiSTía” .adander todas las rc.aa-:-.-. isa-sae: aura: a: anraonj dxl



‘ —) In , r u 1( çl

DE 2M4(): “EL Ç~i3TiTUT& ry.r’~ a -‘tEL ~DP~ n:-s-Yrn-l-A” cra,ddas de

TREItdTA Y DOS MiL EM?IRAS EJ(~tE» C E- 3 PO-tSU) velor cae se peça

en rorma nnensi.Iai, E! ncgo se lnrtrfi e’- nc e:~u tana en Ho cInc fLanoira.:)

cornrc-rrne a-. los proceriimientos estal:i;nn,ro nc i~fil~t:

:EJRiDAD SOCiAL, se le hará la naaac’.i -r -j ‘:i;i.-~ ‘H dei nimlos1ç,

rl-a la ciesa impositiva reclulada en la L ny.- ~ 1 GIEII* rr-:E CUNTAATC. El

pre:c.ente contr to tendrá una vigencia a ¡ a :del LIHC ~ittt~t A

EL TRES (03) DE tDICiEPñSRE DEL rttt. cí:~s «df-~2~

‘EL’Dcl ~STRATiSTA” r-vñ fr: (n3)ivj;,rlt o a -irene 1s, - •3ne Cara ti~

rinu caña. •fianza (a -aheque cariifieacio ror ca-ca ~x;n-nar-k ¿-U-í~ co!

presente contrato, por el fiel cumplimiento a,isma la lien-ce consiEiirá con -nc

vigencia hasta tres meses después de .iraazedl el ce l::l.nlo y deL - ~5val la

c!áusule obligatoria siguiente “Lp. tui~ ‘nr r;a~ CO.

nr L:! ~N’:,t: -:Ç:. :~nD~

CER’flICADO orE NcÇ~U~E cnn- ~- t: : a ‘a, ::4:-,t:: a’ -

Ej;ECu~1vA DEL 1-155”.— la garantie era e ,:e.p~n’;e 1 ::or~: rIavucina iia:-a

periodo de pi’estacián del sea’ieio,- f~E!~: :t. CaEt’)f EL (‘.c.-E~E,7c-: E!

presenta contrato podrá ser rescindi,:i a a r;T:,;,n;’nicn:r:. a-Par 5-nr ~‘ja ro
entre 05 partes, b) Por al incnrpiim: nr a ;-.: a. a;-’ za ira.

condiciones del preserrte Contrato cerrd ;,..lli: e -a

nasciliclido el presente contrato clebkan-:Ir a t -e ‘ro r-~’:f’o, e,’,r cias

alluieipacián,-- OCi’AVA: SOLiJCiCñ’~ DE ~ LIllo pav1-”:» C”- (11

a’esente conleato ~-‘ crn,lsare controvee-,i -ene a-; ‘:n so,- .-&a-avn E:

siguientee, a) por mutuo acuerda amUre fr u 5,1ra ea, rEo casaca nc Honor am:

acuerdo se someterán a la jurisdiceif’m) (‘3 a-,: ,u.ag nc os ccn’ ,-,ztnnfl~a:,—

,-a_~::!.-1ri\claann :;~ ;_.é~:~ F’eXí~3’Ef3: j,’l:>iila:ri 1;,

~L~AYA_ en su condicirna o t.:s ir d-e :nn:n— as- ci.’ rae

rranleslac!o por ‘3d doctor EARIO E~CD-E -- 1: nt, r ~(n-AS qnnr- nr-—art,-’: I-:d--- y

cada una sus cláusulas y condiciones es z ll~.d ‘~‘‘ ~l a’ mesenia co: areno,

Compromete a su’fiel cumplimiento, En fe e 1-: ‘erIal: :n’lr-n C-’N’--;cn,l’ncir vs’Z’qcri lacE ‘Ja

les partes firmamos e! presente contrn’to - ‘e C~’X! ¡‘~ liC ‘íaç:uairinu:Ja Li ojale

Distrito C:entral, a loan crinan clise del niel C.C -al-al lt’’C rL:! ,:ii,, mii’
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• ~HSS
• Instituto Hondureño de Seguridad Socia~

•~ ~ CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE

\\, // \ ATENCION CELEBRADO ENTRE EL INSTiTUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD

SOCIAL (1H55.) Y LA CLINICAS MEDICAS OLANCHITO DE LA CIUDAD DE
‘\ ‘OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO No. 018.2013.

Nosotros, Dr. MARIO ROBERTO ZELAYA ROJAS, mayor de edad, casado. Medico

Especialista en Ortopedia, hondureño, con Tarjeta de Identidad No 0501-W68-06209

y de este domicilio, actuando en su condición de Director Ejecutivo dci Irtsiituto

Hondureño de Seguridad Social, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo’ N’ STSS’

005-2010 de fecha 17 de febrero deI 2010, entidad autónoma con Personeria

Juridica creada mediante Decreto Legislativo N° 140 dei 19 de mayo de 1959

publicada el tres de julio de 1959, de este domicilio, con Oficinas AdminiRtrativas en

el Barrio Abajo de l’egucigaipa, quien para los efectos de este C~ntrato se

denominará “EL INSTITUTO” y el Señor WLAD1MIRO LOZANO AVILA, hondureño,

mayor de edad, casado, Médico Ginecólogo, con Identidad No. 1807-1958-00110

actuando en su condición do Gerente Propietario de las “CLINiCAS MEDICAS

OLANCHITO.” con domicilio en la ciudad de Oianchilo, Departamento de Yoro y

quien para los efectos de este Contrato se denominará “EL PROVEEDOR”

Constiluido según Tesiimonio do Escritura Pública de Consfitución de Comerciante

individual No 53 ante los oficios del Abogado y Notario Oscar Murillo Escobar de

iecha 25 de Marzo deI 2004 e inecriia bajo el No. 06, Tomo O. del Regisiro de

Comerciante individual de la Ciudad de Olanchito Departamento de Yoro hemos

convenido celebrar como al efecto celebramos, el presente CONTRATO PR1VAOC DE

seRvicioS OC SALUD EN EL PRiMER ‘NIVEL DE ATENCIÓN CELEBRADO gNTRB,,~
iNSTiTUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL (1H55.) Y LAS CLINICAS MEOIcAS

0LANcI-Irro, DE LA’ cIUDAD DE OLANON1TO, DEPARTAMENTO DE YORO, los que se

brindarán en las Instalaciones indicadas por ‘EL PROVEEDOR” de conformidad a

los Memorándums N~ 12344)5.2013 de fecha 30 de Septiembre deI 2013 y NC 6404

DE-1HSS de fecha 30 de Septiembre dei 2013, el cual se regirá bajo las siguientes

condiciones contractuales, bajo las condiciones siguientes: PRIMERA. Manifiesta

“EL INSTITUTO” que para los efectos del presente contrato primarán las siguientes

definiciones’ a) “EL PROVEEDOR” es la persona nalurai o jurldica con pairimonio

propio y capacidod iega suficiente para ojercor derechos y contraer obligaciones,

regido por las normas del Derecho Privado de conformidad a las Leyes do la

República de Honduras; b) Los produclos son servicios en salud objeto del presente

conlrato, que debe suministrar “EL PROVEEDOR” como un paquele minimo de

servicios asislencia es del Primer Nivel de Atención a los derechohabientes de “EL

INSTtTUTO’ Aseg rados d recios jubilados pensionados y beneficiarios),

‘‘‘r$v[[~ DE RECIBiDO

fEcilAc .ai /c2~’L,
NOr~,I3RE: ~3:lac/ct~:4

Un Seguro para Todos corI Jusdcls Social
cournno 40.54 i~2OI. NNL CliN1CA EL c,aI,,tN aiOuA~s5eoue.
00540M,,i,i,sai,e Oa,.e 1 eeec~.Ipa Teitlo.,e,: 22’37~52t 1 E~1DQ~
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riHss~ Instituto Hondureijo cJe Seguridad Social

~\ ~,r7 CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD DEL SEGUNDO Y TERCEL

NIVEL DE ATENCION CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE
SEGURIDAD SOCIAL (1H55.) Y LA CLINICAS MEDICAS OLANCHITO DE LA

/ “ CIUDAD DE OLÁNCI-JITO, DEPARTAMENTO DE YORO No. 020-2013.

/\ ~ Nosotros, Dr. MARIO ROBERTO ZELAYA ROJAS, mayor de edad, tasado Medico

‘\ \Especiritisia en Ortopedia hondureño, con Tarjeta de denudad No 0501-1968.06209
y de este domicilio, actuando en su condición de Director Ejecutivo del Instituto

Hondur~ño de Seguridad Social, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo N9 STSS.

005.2010 de fecha 17 de febrero deI 2010, entidad autónoma con Personeria

Juridica creada mediante Decreto Legislativo N5 140 del 19 de mayo de 1950,

publicada el tros do julio de 1959, de esto domicilio, con Oficinas Administrativas en

ci Barrio Abajo de Tegucigalpa, quien pare los efectos de este Controlo se

denominará ‘EL INSTITUTO” y el Señor WLADIM1RO LOZANO AVILA. hondureño

mayor de edad, cesado, Médico Ginecólogo, con Identidad No. 1807’1958-00110

actuando en su condición de Gerente Propietario de las tLINIcAS MEDICAS

OLANCHITO,” con domicilio en la dudad de Olanchito, Departamento de Yoro y

quien para los efectos de este Contrato se denominará EL PROVEEDOR

Constituido según Testimonio de Escritura Pública de Constitución de Comerciante

Individusl No,53 ante los oficios del Abogado y Notario Oscar Murillo Escobar de

Fecha 25 de Marzo del 2D04 e inscrita bajo el No. 08. Tomo O del Registro cta

Comerciante Individual de la Ciudad de Olanchito Departamento de Yoro; liemos

convenido celebrar como el efecto celebramos, el presente CONTRATO PRtVA00 DE
SERVIcIOS DE SALu0 EN EL SEGUNDO Y T~RcER NIVEL 0€ ATENcIÓN CELEBRADO ENTRE

El. INSTITUTO HON00REÑO DE SEGURIDAD SOcIAL 11,11.5.5.) Y LAS cLtNIcÁs MeDicAs

OLANcHITO, OC LA cluoAD DE OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO, los que se

brindarán en tas Instalaciones indicadas por “EL PROVEEDOR” de conformidad a
los Memorándunis N5 1234’US-2D13 de fecha 30 de Septiembre del 2013 y N5 8404-

DE.IHSS de fecha 30 de Septiembre del 2013, el cLial se regirá bajo las siguientes

condiciones contractuales, bajo las condiciones siguientes PRIMERA. Manifiesta “EL

INSTITUTO” que para los efaclos del presente contrato primarán las siguientes

definiciones: a) Proveedor es la persona natural o juridica con patrimonio propio y

capacidad legal suficiente para ejercer derechos y contraer obligaciones, regido por

las normas del Derecho Privado de conformidad a las Layes de la República de

Honduras,; b) Los productos: son aeivicios en salud objeto del presenle conlrato,

que debe suniinistrar “EL PROVEEDOR” como un paquete rnlnimo de servicios

asistenciales del Segundo Y Tercer de Nivel de Atención a los derecllohabientes del

1 H.S,S: Asegurados directos, jubilados, pensionados y beneficiario, definiéndose el

UN SEGURO PARA TODOS CON JUSTICIA SOCIAL

tictiticic. Ada’i,,i,’,a~,’e jareo il,aio T.gscigalpa ‘~‘ckfaae.t 22.37.031 ¡.mr.aeiI,a.l,.,
__________________________________________________ ¿ —~—— —~—————————

~tCt~ DE RECIBIDO

¡ FECt4a~ 3~~i~
/;~/9d



Instituto Hondureño de Seguridad Social

el Dr. MARIO ROSERTO ZELAYA ROJAS, y que acapte en todas y cada una de

sus Ctousulos y se compromete e Cumplir Con to estipulado en el presente contrato.

Asimismo acepta que todo lo no previsto en el Presente contrato será resuelto portas

leyes aplicables al presente contrato.. En (e de lo cual para constancia seguridad de

los paitos firmamos el presente contrato en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del

Distrito Centrat, a los 15 dtas doJ~jo da Octubre del año Dos MII Trece.

MEDICAS. ,LANCHIT

CC: INTERESADO
OC: GEREI4EtA ADMVA. FINANCIERA
Cc: DtREC0ION MEDIDA NACtONAL
cc: UNIDA0 Da CONTROL ADMINISTRATIVO
CC: AUDITORIA tNTERNP.
Cc: SUDOERENCIA DE PRESUPUESTO.
Cc: GERENCIA DE SILOSS.
CC: ARCHtVO

UN seGuRo PARA TODOS CON JUSTICIA SOCIAL

a5a5l0 Adrniaisi,s tiro Onttie Aislo Togocicolpa •f(~~ 22.374736 ioíio@ilta loo



INSTflUTO HONDUREÑO DE SEGURJfl4J) socia
Tegucigalpa, F. M., Honduras, C. Á.

/
tONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD PRIMER NIVEL

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD

SOCIAL (1.1-1.5.5.) Y LA FUNDACION CRISTIANA

COLABORADORES CON DIOS COMAYAGUA, DEPARTAMENTO

DE COMAYAGUA N° 026 - 2005.

Nosotros, RICHARD ZABLAH ASFURA, hondureño, mayor de edad, casado, Doctor

en Química y Farmacia y de este domicilio, actuando en la condición de Director

Ejecutivo del Instituto Hondureño de Seguridad Socia) (1H55), nombrado mediante

Acuerdo No. STSS-2002 del 28 de febrero del 2002, entidad autónoma con

Personeria Jurídica creada mediante Decreto Legislativo No. 140 del 19 de mayo de

1959 publicada el 3 de julio de 1959, quien para los efectos de este contrato se

denominará” EL INSTITUTO” y el señor FRANCISCO DAVID JOCOL 60001’,

mayor de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público, Guatemalteco con N°

de Residencia 33-92188007 y con domicilio en el Municipio de Comayagua,

Departamento de Comayagua. actuando en su condición de ADMINISTRADOR DE

LA FUNDACION CRISTIANA COLABORADORES CON DIOS, creada bajo

RESOLUCION No. 891 -2004 de fecha 3 de mayo de 2004 con domicilio en la ciudad

de Comayagua, Departamento de Comayagua y quien para los efectos de este

contrato se denominará “EL PROVEEDOR”, hemos convenido en celebrar como en

efecto celebrarnos el presente Contrato Privado de Servicios de Salud en el Primer

Nivel do Atencion Medica Ambulatoiia bajo las siguientes condiciones contractualos

PRIMERA: Manifiesta “EL INSTITUTO” que para los efectos del presente contrato

pitmaran Ms siguientos defiiuciones a) Proveedor es la persona juridira con

patrimonio propio y capacidad legal suficiante para ejercer derechos y contraer

obligaciones, regido por las normas del Derecho Privado de conformidad a las Leyes

de la República de Honduras,; b) Los productos son servicios en salud objeto del

presente contrato, que debe suministrar “EL PROVEEDOR” como un paquete

minimo de servicios asistenciales del Primer Nivel de Atención a los pacientes

asegurados al l.H.S.S., dehniándose e) paquete minimo de prestaciones

asistenciales en la forma siguiente: 1) Consulta medicina familiar; 2) Atención integral ‘~3

en salud, promoción, prevención y asistencial; 3) Interconsulta ginecobstetricia; 4)

lnterconsulta Pediatría; 5) Servicio de laboratorio; 6) Odontologia preventiva y

curativa; 7) Despacho de recetas; 8) Inyectables; 9) Signos: 10) Vendajes; 11)



INSTITUTO HONrnjp~ç0 DE SEGURJD~ SOCIA).

Yoguclgolpa F.M., Honduras C. A.

las modificaciones que se le introduzcan con posterioridad a su entrada en vigencia,

y en caso de conflicto o incongruencia entre los diferentes documentos que formen

parte del CONTRATO se seguirá el siguiente orden de prelación: 1. Lo establecido

en la Ley que regula el punto o tema especifico.- 2. Los adendums o modificaciones

que le sean introducidas al presente CONTRATO,- 3. El presente CONTRATO

original y, los anexos de esta- DECIMA SEPTIMA: DURACION DEL CONTRATO.

La duración del presente CONTRATO será deS {SEIS) MESES efectivo a partir del

1 de ENERO del año 2005 hasta el 30 de JUNIO del año 2005, prorrogable por

periodos iguales o mayores segón acuerdo entre las partes.- La prórroga estará

sujeta a la revisión de la ejecución del presente CONTRATO por parte de EL 1.1-1.5.5,

y a la emisión de un criterio favorable por parte de esta entidad respecto al

cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de ‘EL PROVEEDOR”.- De

acuerdo con la evaluación del desempeño, anualmente se podrán pactar nuevas

metas de indicadores, la incorporación o ajuste de los indicadores, la evaluación de

la cuantia económica y sus condiciones generales y la realización de los aiustes que

sean necesarios con la participación conjunta de las partes,- Para los efectos de la

prórroga, las partes convienen acordar todo lo pertinente a más tardar un mes antes

de su vencimiento, para negociar las condiciones y términos que regirán para la

vigencia de la nueva contratación.- DECIMA OCTAVA.- ACEPTACION DE LAS

PARTES.: Manifiesta el señor FRANCISO DAVID JOCOL SOCOP en la condición

indicada, que acepta en todo y cada una de sus partes el presente contrato, por lo

que acepta la contratación que se le hace y se compromete a cumplir con todo lo

estipulado en el presente contrato, que pueda servir al 1H55. para cualquier

reclamo, asimismo acepta que todo lo no previsto en el presente contrato será

resuelto por las leyes aplicables al presente contrato.- En fe de lo cual para

constancia segura firma el presente contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central, a los diez dias del mes de febrero del año 2005.

/ / 1
I_-t_

•.:~R~RloHARD Z~BtAH ASPURA PM. FR~~SCO O, JOCOL SOCOP
DIRECTÓR EIkCUTIVO ADMlNlSJR~DOfl FUNDACION CRISTIANA

¡ ~4.ss~ ,COLABORADORES CON DIOS

It



¡NSTInTO HONDTJp~0 DE SECVgrn2nj, SOCIAL

Tegucigalpa F. M., Honduras e. A.

CC: INTERESADO
CC: DIRECCION EJECUTIVA 1H55
CC: GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA
CC: GERENCIA ADMVA. FINANCIERA
CC: UNIDAD DE ASESORIA LEGAL
CC: UNIDAD DE CONTROL ADMVO.
CC: SUS GERENCIA DE REGISTROS CONTABLES
CC: SUS GERENCIA. DE PRESUPUESTO
CC: SUB.GERENCIA SILOSS COMAYAGUA
CC: ARCHIVO

19



MSS~
iNsTitulo ilONOiJR(ÑO OE SiouqiOgo SOC AL

CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD DEL SEGUNDO Y TERCER

NIVEL CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD

SOCIAL E 1.1-1.8.5.) Y LA FUNDACION CRISTIANA COLABORADORES CON

2i~~PEPARTAMENTo DE COMAYAGUA, Np. 271-2018

Nosotros. RICHARD ZA&LAH ASFURA, mayor de edad, casado, Doctor en Quirnica y

Farmacia hondureño con Tarjeta de Identidad N° O8Ol-1944.02455 y de este domicilio,

actuando en ml condición tic Director Ejecutivo Interino del Instituto Hondureño de
Seguridad Social ( 1-155 cnt dad con Personera Jur tuca creada mcd ante Decreto
Legis at VO N°140 de fecha 19 de mayo de 1959 publicado en La Gaceta. Diario Oficial de

a Repúbtuca de Honduras, con fecha 3 de julio de 1959 y nonibrado nieduante Resolucion

tHSS N°01120.ol.20l4 de (eolia 20 de enero dci 2014 de a Comisión tnten,entora de

1H53 conforme a tas atribuciones otorgadas media te Decretos Ejeculuvos N° PCM. Oil

2014. PCM-012.20i4 PCM-25-20l4 y PCM-49.20 4 de fechas 17 de enero, 3.30 de mayo

y 9 de agosto de 2014 publicados en a Gaceta d arto ofícal de la República

respect vanlenle con Of cinas Adm n stralivas e el Barrio Abajo de Tegucigalpa con
R T N N°080i9003249505 quien para tos efeclos de este Contrato se denoni’nara “EL

INSTITUTO” y el señor FRANCISCO DAVID J000L SOC0P, Mayor de edad casado

perito mercantil y contador público Guatemalteco con numero Residen~,ia 33•9288007 y
con domicilio en el Municipio de Comayagua, Departamenio de Comayagua y e trans (o

por esta ciudad actuando en su condición de Adminuslrador de LA FUNDACION

CRISTIANA COLABORADORES CON DlO5, creada bajo Resolución No 891 de

fecha 3 de mayo de 2004, con domicilio en la ciudad de Comayagua Departamento

de Comayaqua, bajo el No.29 tomo 46 de fecliu 21 de seplernbre del 2005. quien

para los efectos de este Contrato se denomina “EL PROVEEDOR’ hemos

convenido en celebrar corno en efectos celebramos el presente CONTRATO

PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD DEL SEGUNDO Y TERCER NIVEL

CELEBRADO ENTRE El.. INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

(t.H,s,s) Y LA FUNDACION CRISTIANA COLABORADORES CON DIOSA

rigrendose por las clausulas y cond’ciones siguientes tos que se brinuJar~n en las

nstalaciones indicadas por “EL PROVEEDOR” de ConFormidad a (a Resotuc ón No CI
iHSS GAYF No ~96/25-l02~~~B de fecha 25 de octubre de 20 8, aprobo la suscrupc on de

~n lluevo cor,lralo para el Nivel II y III de servicos médicos en la ciudad de la Comayagua

a favor de LA FUNDACION CRlsTt.~NA COLABORADORES CON DIOS por el

periodo de tres meses del 1 de octubre al 31 tIc diciembre de 2018. eL cual se regirá bajo

las siguientes condiciones coniractuates CLAtJSLJLA PRIMERA’ Manifiesta “EL

INSTITUTO” que para os efectos del presente contrato primarán las Siguientes

definiciones a) Proveedor es la persona natural o juridica con patrimonio propio y

capacidad legal suficiente para ejercer derechos y contraer obligaciones, regido por

tas normas de Derecho Pr vado de conformidad a as Leyes de la República de
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IflSTIflnO HONDURESO DE SEOufltDAD SOCIAL

acciones legales que correspondan. 8. De parle del Contralante: i. A la eliminación deFinitiva
del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

denunciaron la Irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación; u. A la

aplicación al empleado o funcionario inFractor de las sanciones que correspondan según el

Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad

administrativa civil yio penal a las qué hubiere lugar En fe de lo anterior, las parles
manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento bajo el
entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato firmado voluntariamente
para conslanoia. En te de lo cual y para constancia ambas parles suscribimos dos copias

originales de este contrato, en la Ciudad de Tegucigalpa, MDC.. a los catorce días del mes
de noviembre del año dos mil dieciocho.

‘1,~~.

.- .

SR. DAVID JOCOL socop
Y REPRESENTANTE LEGAL

,STIANA COLABORADORES COt{ oros
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INSTITUTO HONDUItEÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

- Togucigalpa, P. M., Honduras, C. A.

ATO PRIVADO DE SERVICI OS DE SALUD PRIMER NIVEL

ELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO DE ~EGURIDAD

SOCIAL (I.H.S,S.) Y LA SOCIEDA MEDICA DE S~RVICIOS E

INVERSIONES SA (SOMESINSA) COMAYAGUA, DEPA~TAMENTO

DE COMAYAGUA N° 025 -2005.

Nosot~os, RICHARD ZABLAH ASFIJRA, hondureño, mayor de edad, casado, Doctor

en Qujimica y Farmacia y de este domicilio, actuando en la condici~n de Director

Ejecutivo del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), nom~rado mediante

Acuerdo No. STSS-2002 del 28 de febrero del 2002, entidad autónoma con

Persoi~eria Jurídica creada mediante Decreto Legislativo No. 140 del ~9 de mayo de

1959 publicada el 3 de julio de 1959, quien para los efectos de e~te contrato se

denominará “EL INSTITUTO” y el señor ALFONSO ORTEGA RAMIREZ, Doctor en

Medicina y Cirugía, mayor de edad, casado, hondureño, con N° de hjlentidad 0501-

1947-01594 y con domicilio en el Municipio de Comayagua, Departamento de

Comayagua, actuando en su condición de PRESIDENTE DE LA JUN1JA DIRECTIVA

DE LA SOCIEDAD MEDICA DE SERVICIOS E INVERSIONES S.A. rSOMESINSA)

con do! micilio en la ciudad de Comayagua, Departamento de Coma~agua y quien

para los efectos de este contrato se denominará “EL PROVEEDOR”, hemos

conveaido en celebrar como en efecto celebramos el presente Contrato Privado de

Servicios de Salud en el Primer Nivel de Atención Médica Ambul~toria, bajo las

siguiei~tes condiciones contractuales: PRIMERA: Manifiesta “EL INSTITUTO” que

para lbs efectos del presente contrato primarán las siguientes +finiciones: a)

Proveedor es la persona jurídica con patrimonio propio y capacidad legal suficiente

para ~jercer derechos y contraer obligaciones, regido por las norm~s del Derecho

Privadp de conformidad a las Leyes de la República de Honduras,; b) Los productos

son ser-vicios en salud objeto del presente contrato, que debe suministrar

PROVEEDOR” como un paquete mínimo de servicios asistenciales d~l Primer

de Atención a los pacientes asegurados al LHSS., definiéndose el ~~~uete mi

de pre~Laciones asistenciales en la forma siguiente: 1) Consulta medicina familiar,

Atención integral en salud, promoción, prevención y asistencial; 3~ Interconsulta

ginecqbsietricia; 4) Interconsulta Pediatria; 5) Servicio de laboratorio; 6) Odontología

preventiva y curativa; 7) Despacho de recetas; 8) Inyectables; Ç~) Signos; 10)

Vendajes; 11) Curaciones; 12) Suturas básicas 13) NebuIi~aciones; 14)



Vi K*n&lnS.ádr, 0*?

¡NSTITIflO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

Tegucigalpa, F.M., Honduras, C. A.

y en caso de conflicto o incongruencia entre los diferentes documento qup formen

parte del CONTRATO se seguirá el siguiente orden de prelación: 1. U e~tablecido

en la Ley que regula el punto o tema especifico.- 2. Los adendums o rr~ dificaciones

que le sean introducidas al presente CONTRATO.- 3. El presente COk4TRATO

original y, los anexós de este.- DECIMA SEPTIMA: DLJRACION DEL CONtrRATQ.~

La duracián del presente CONTRATO será de SEIS (6) MESES efe~tiv9 a partir

dell de ENERO del año 2005 hasta el de 30 DE JUNIO del año 209. prbrrogable

por períodos iguales o mayores según acuerdo entre las partes.- La pi’~rroba estará

sujeta a la revisión de la ejecución del presente CONTRATO por parte ~e E[ l.H.S.S.

y a la emisión de un criterio favorable por parte de esta entidad respecto al

cumplimiento de las obligaciones contractuales por parte de “EL PROV~ED~OR”.- De

acuerdo con la evaluación del desempeño, anualmente se podrán F~ctar nuevas

metas de indicadores, la incorporación o ajuste de los indicadores, la ~vsl~iación de

la cuantia económica y sus condiciones generales y la realización de 1 aJjJstes que

sean necesarios con la participación conjunta de las partes.- Para los efe~tos de la

prórroga, las partes convienen acordar todo lo pertinente a más tardar n mes antes

de su vencimiento, para negociar las condiciones y términos que re~irá~i para la

vigencia de la nueva contratación.- DECIMA OCTAVA.- AGEPTAC ON DE LAS

PARTES.- Manifiesta el señor ALFONSO ORTEGA RAMIREZ er~ la condición

indicada, que acepta en todo y cada una de sus partes el presente ckntrato, por lo

que acepta la contratación que se le hace y se compromete a cump ir con todo lo

estipulado en el presente contrato, que pueda servir al l.H.S.S. F4ra cualquier

reclamo, asimismo acepta que todo lo no previsto en el presente ~ontrato será

resuelto por las leyes aplicables al presente contrato.- En fe de lo cual para

constancia segura firma el presente contrato en la ciudad de Teguciga pa, Municipio

del Distrito Central, a los diez dias del mes de febrero del año 2005.

SOMESINSA
CTIVA

18
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X&SflflJTo HONDUREÑO DE SEGtJp1Ij~n~ socia

To9ucigaIpa, F. M., Honduras, C. A.

CC: INTERESADO
CC: DIRECCION EJECUTIVA 11-155
CC: GERENCIA ADMVA. FINANCIERA
CC: UNIDAD DE CONTROL ADMVO.
CC: DEPTO. DE PRESUPUESTO
CC: UNIDAD DE PLANIFICACION ESTRATEGICA
CC: GERENCIA DE SILOSS
CC: SUB-GER~pjC~~ SILOSS COMAYAGUA
CC: ARCHIVO

L9



AD E N D U M ~r 1

CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD DEIJ. P14IMER

NIVEL CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDUF~ Ñb DF

SEGURIDAD SOCIAL (LH.S,Sj Y LA SOCIEDAD ME1LNCJ~, DE

SERVICIOS E INVERSION S.A. (SOMESINSA), COM4’AbUA,

De común~de

servicios de atención en salud de 1 nivel en la ciudad de Comayagua~ De~a~amento

de Comayagua, entre el Instituto Hondureño de Seguridad Social La Sociedad

Médica de Servicios e Inversión SA. según las condiciones siguientes[

1) Constituir una Garantía de Cumplimiento de Contrato ~~or parte del

PROVEEDOR de acuerdo con lo establecido en el párrafo 1 d~~A 100 de la

Ley de Contratacián del Estado! la que se presenta al moment~ de a firma del

contrato, prorroga del mismo o Adendum si es el caso.

2) Suministro de Medicamentos por parte del 1H55 en base al Cj drd Básico de

Medicamentos y de acuerdo a las necesidades del proveedo , el cual será

deducido en cada periodo de pago.

3) Asignar un minimo de 3000 (tres mil) derechohabientes al inicio el

En fe de lo cual para constancia segura se firma el presente ded
le Tegucigalpa Municipio del Distrto Ce r 1, a los vein~itI~c

4!Idel año dos mil cinco.

DR! ALF N O ORTE~%
1H55 PRESIDENTE JUNTA DIRÉ

CC: lntere~
Dirección Ejecutiva
Dirección Médica
Gerencia Admva. Y Financiera
Auditoria Interna
Asesoria Legal
Unidad Control Interno
Subgerencia de Registros Coñtables
Subgerencia de Presupuesto
Sub-Gerencia, Regional Comayagua
Archivo

~ontrato.

dum en la

O;diaedel



cinco.

2) Pagar ej setenta por ciento (70%) del valor de la factura al c

de servicio sin requerir documentos.

3) Prorrogar ej presente contrato por dos (2) meses a partir del

del año dos mil chico hasta el treinta y uno de Agosto del año

En fe de jo cuaj para constancia segura se firma ej presente

ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los trein

~o del año dos mil cinco.

ASFURA
‘QJREj~jt?.4 ~UTlVO 1H55

CC: Interesióo~_.S
Dirección Ejecutiva
Dirección Médica
Gerencia Admva. Y Financiera
Audifória Interna
Asesoría Legal
Unidad Control Interno
Subgerencia de Registros Contables
Subgerencia de Presupuesto
Sub-Gerencia, Regional Comayagua
Archivo

INSTITUTO HONDURENO DE SEGURIDAD SOCIAL
4iet~apa 1€~2~ O Jiori c/&ras 02

ADENDUM W2

CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD DEL~ PRIMER

NIVEL CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDuI~gÑb DE

SEGURIDAD SOCIAL (LH.S.5.) Y LA SOCIEDAD ME~Id o~

SERVICIOS E INVERSIONES (SOMESINSA), COMA4JAc~uA

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA No. 025-2&5

De común acuerdo entre las partes se prorroga el ~resente contrato e s rvicios de

atención en salud de 1 nivel en la ciudad de Comayagua, De artamento de

Comayagua) entre el Instituto Hondureño de Seguridad Social y A ¶OCIEDAD

MEDICA DE SERVICIOS E INVERSIONES (SOMESINSA), de cuerdo a las

condiciones siguientes:

1) El pago par cápita anual se pagará con un valor de SEISCIENTOS

LEMPIRAS (Lps.600.00) a partir del mes de Junio del prese te ~ño dos mil

npl rse el mes

imE

•os

dei

dí

MIf
TP~

ro de Julio

mil cinco.

~dum en la

~s dél mes

:~i~,i:’~~ ~

a :~cNJ~i.~~:si,a-o4,DR. ALFONSO O TEGA R~
PRESIDENTE JUNTA DIRE

SOMESINSA

cooioo ss-oa-o7



INSTITTflQ HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL

Toguc~gaIpa, F. M., Honduras, C. A.

SPENDUM Na3

ÇQj~ffRATo PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD DEI1. P&IMER

NIVEL CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO HONDU~EÑfo DE

SEGURIDAD SOCIAL (LH.S.Sj YLA SOCIEDAD MEDICjft DE

~~RTAM:~DE~:~::t~
De común acuerdo entre las partes se prorroga el presente contrato~ e 1ervicios de

atención en salud de 1 nivel en la ciudad de Comayagua D4partamento de

Comayagua entre el Instituto Hondureño de Seguridad Social y La S~ciedad Médica

de Servicios e Inversiones SA., (SOMESINSA ) por (3) tres meses a~ Parir del mes

de Septiembre del año dos mil cinco hasta el (30) treinta de NoviemI~re del año dos

mil cinco. En fe de lo cual para constancia segura se firma el PresenFr Mendum en

.,—t~,Cjudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los treinta dias del mes de
f~~O~& —t~<N

el año dos mil cinco.

PRESIDENTE JUNTA

CC: Interesado
Dirección Ejecutiva
Dirección Médica
Gerencia Acjrnva. Y Financiera
Auditoria Interna
Asesoria Legal
Unidad Control Interno
Subgerencia de Registros Contables
Subgerencia de Presupuesto
Sub-Ger~ncia, Regional Comayagua
Archivo



lNSTrru’ro ROrÑDupflo DE SEGU1ufl&i~ SOCIAL
Tegudgalpo, MDC., Honduras, CA.

C’bfl

Ai~ENDUM N. 04

CONTRATO PRIV~O DE SERVICIOS DE SALUD DEL
NIVEL CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO RONDURti~Ñqt) DE
SEGIJRflJ1u~ SOCIAL (mss’) Y LA SOCIED1U) MEJ4CÁ. DE
SFRVJ 1 5 E INVER5{~pq~5 S.A. SOMESINSÁ COMAJVAbUA
~DE COMAyAGUA

De común acuerdo entre las partes se prorroga el presente contrato No US-21)O5 de
servicios de atención en salud de 1 nivel en la Ciudad de Siguatepeque, Dr a art$mento
de Comayagua, entre el Instituto Uondusei~o de Seguridad Social y LA 1 Cl~DAD
MEDICA DE SERVICIOS E INVERSIONES S.A. (SOMESflqSA) por tres 3). eses a
partir del 1 de Diciembre del año 2005 hasta el 28 de Febrero del año 200 y tajo las
mismas condiciones establecidas.

En fe de lo cual para constancia segura se firma el presente contrato en 1
igalpa Municipio del Distrito Central, a los cat r e días del mes de

mil cinco.

AL 0W RTEGA. RM
‘IVO 1.11.5.8. PRESIDENTE JUNTA DIRE

SOMESINSA

CC. Interesado
Dirección Ejecutiva
Dirección Médica
Gerencia Adniinjstrafiva y Financiera
Auditoria Interna
Asesoría Legal
Unidad de Control Interno
Suh-Gerencia de Registros Contables
Sub.Gerencia de Presupuesto
Sub-Gerencja de SILOSS Comayagua
Archivo
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XNSTITtflQ HONDUREÑo DE SEGURIDAD SOCIa

Te9ucigalpa, F. M., Honduras, C. A.

CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD DEL S~G~UNDoy

‘ERCER NIVEL CELEBRp~O ENTRE EL INSTITUTO HONDUREÑO

PE SEGURIDAD SOCIAL (LH.S.S.) Y LA SOCIEDAD í~IEdICA DE

SERVICIOS E INVERSIONES S.A. DE C. y. S~M SINSA

COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA No 005

Nosotros RICHARD ZABLAH ASFURA hondureño, mayor de edad, 5asjdo~ Doctor

en Quimica y Farmacia y de este domicilio, actuando en la condición de Director

Ejecutivo del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), nombrad9 mediante

Acuerdo No. STSS-2002 del 28 de febrero del 2002, entidad autójioma con

Personeria Jurídica creada mediante Decreto Legislativo No. 140 del ‘~9 d~ mayo de

1959 publicada el 3 de julio de 1959, quien para los efectos de este ontrato se

denominará “EL INSTITUTO” y el señor ALFONSO ORTEGA RAMIREZ, Doctor en

Medicina y Cirugía mayor de edad, casado, hondureño, con N° de ldent dad 0501-

1947-01594 y con domicilio en el Municipio de Comayagua, Dej~artcmento de

Comayagua, actuando en su condición de ‘PRESIDENTE DE L~ JUNTA

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD MEDICA DE SERVICIOS E INVERSIÓNES S.A.

(SOMESINSA) con domicilio en la ciudad de COMAYAGUA DeflartJrnento de

COMAYAGUA y quien para los efectos de este contrato se depoJinará “ EL

PROVEEDOR», hemos convenido en celebrar como en efecto eelejramos el

presente Contrato Privado de Servicios de Salud en el Segundo y T~rc~r Nivel de

Atención, tanto de consulta ambulatoria especializada como ~o4itatización

incluyendo servicios de atención de urgencias médicas las que se brind~rán en las

instalaciones indicadas por “EL PROVEEDOR”, bajo las condicio9es ~iguientes:

PRIMERA. Manifiesta “EL INSTITUTO” que para los efectos del pre~en e contrato

primarán las siguientes definiciones: a) Proveédor es la persona jur dica con

patrimonio propio y capacidad legal suficiente pera ejercer derec[~os fr contraer

obligaciones, regido por las normas del Derecho Privado de conformidhl las Leyes

de la República de Honduras,; b) Los productos son servicios en salud objeto del

presente contrato, que debe suministrar “EL PROVEEDOR” coni~ un paquete

mininio de servicios asistenciales del Segundo y Tercer Nivel de ~rer}cián a los

pacientes asegurados al l.H.S.S., definiéndose el paquete mínimo de p1estaciones

asistenciales en Ja forma siguiente: 1) Para los efectos del presen e contrato se

definen los siguientes productos, los cuales estarán separados en productos

ambulatorios de especialidades médicas y productos hospitalario 2 Para [os



INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURfl)An socia

Tegucigalpa, F.M., Honduras, C. A.
o~o,G~

por periodos iguales según acuerdo entre las partes.- La prórroga estará sujeta a la

revisión de la ejecución del presente CONTRATO por parle de el 1H58. y a la

emisión de un criterio favorable por parte de esta entidad respecto al cumplimiento

de las obligaciones contractuales por parte de “EL PROVEEDOR”.- De acuerdo con

la evaluación del desempeño anualmente se podrán pactar nuevas metas de

indicadores, la incorporación o ajuste de los indicadores, la evaluación de la cuantía

económica y sus condiciones generales y la realización de los ajustes que sean

necesarios con la participación conjunta de las partes.- Para los efectos de la

prórroga, las partes convienen acordar todo lo pertinente a más tardar un mes antes

de su vencimiento, para negociar las condiciones y términos que regirán para la

vigencia de la nueva contratación- IMA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LAS

PARTES- Manifiesta el señor ALFONSO ORTEGA RAMIREZ, en su condición

indicada, que acepta en todo y cada una de sus partes el presente contrato, por lo

que acepta la contratación que se le hace y se compromete a cumplir con todo lo

estipulado en el presente Qontrato y a aceptar cualquier otro documento afin al

presente CONTRATO que pueda servir al l.H.S.S. para cualquier reclamo, asimismo

acepta que todo lo no previsto en el presente contrato será resuelto por las leyes

aplicables al presente contrato.- En fe de lo cual pare constancia segura firma el

presente contrato en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los

tr 5 del mes de Agosto del año dos mil cinco.

(‘SI J

2 5 AH ASFURA DR, ALFONSO ORTEGA RAMIREZ
D R EhE TIVO 1H55 PRESEDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

SOMESINSA

CC: INTERESADO
DIRECCIÓN EJECUTIVA
DIRECCION MÉDICA
GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FIN.
UNIDAD DE ASESORIA LEGAL
UNIDAD CONTROL INTERNO
SUS-GERENCIA DE PRESUPUESTO
SUS-GERENCIA ADMINISTRATIVA Y FIN.
GERENCIA DE SILOSS
SUS-GERENCIA DE SILOSS COMAYAGUA
ARCHIVO
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INSTITUTO RONDTJPSÑO DE SEGIJEIDA» SOCI~
Tegucigalpa, M.O C. Honduras, CA.

ADE1N])UM N. 01

CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD DEL
~EÇjUNDo Y TERCER NIVEL CELEBRADO ENTfl Ét
INSTITUTo RONDIJpj~Ñ~ DE SEGIJPDAD SOCIAL URSS’) Y LA
SOCtEDAD MEDICA DE SERVICIOS E INVER~IOp~5 S.A.
fSDMESINSA), COMAYAGUA DEPARTAi~NTo DE
ÇQjVIA YAGUA

De común acuerdo entre las partes se prorroga el presente contrato No 101-2005 de
servicios de atención en salud de LI y III nivel en la Ciudad de Siguatepeque,
Departamento de Comayagua, entre el Instituto hondureño de Seguridad Social y LA
SoCrnaun N]DDICA DE SERVICIOS E R ERSIQNEs SA. (SOMESINSA) por
tres (3) meses a partir del 1 de Diciembre del ai~o 2005 hasta el 28 de Pebre!» del año
2006 y bajo las mismas condiciones establecidas.

En re de lo cual para constancia segura se finta el presente contrato en la Ciudad de
Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los cat e días del mes de Noviembre

mil cinco.

ALII NS ORTEGA RAIVflRfl
‘O IJLS.5, PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA

SOMESRYSA

CC. Interedado
Dirección Ejecutiva
Dirección Médica
Gerencia Administrativa y Financiera
Auditoria Interna
Asesoría Legal
Unidad de Control Interno
Sub-Gerencja de Registros Contables
Sub-Gereucja de Presupuesto
Sub-Gerencia de SILOSS Comayagua
Archivo
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INSTJ]’UTO HONDuREÑo DE SECUrUDAD SOCIAL
Tegucigolpo MDC, Honduras CA.

~c- -zs ,,~.

CCPJTRATOPRIVADODESERV DE LABORATORIO A SUSÇRIs~~~

ENTRE EL LABORATORIO DE ANALISIS FL.~r4lfJG SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA No. 143-2006

Nosol.’~is EFRAIN BU FIGuEROA mayor de edad, casado, Médico Especiahsta

hondrv~ño y de éste domicilio actuando en su condición de Director Ejecutivo y

Reprerrentante Legal del Instituto Hondureño de Seguridad Social, nombrado

mediante Acuerdo Ejecutivo No. STSS-083.06 de fecha 17 de mayo del dos mil seis,

entidad autónoma con Personeriajuridica creada mediante Decreto No. 140 del 19

de mayo de 1959 y quien para los efectos de este contrato se denominará “EL

INSTflUTO” y MARCIA JOSELINA AGUILERA AGUILAR, mayor de edad, casada,

hdndureña Microbiólog0 y Quimico Clinido, con Identidad No. 0601-1973.01525 con

rec’cjep:cia en Choluteca Departam~~j0 de Choluteca actuando en su carácter de

Gerenfu General de LABORATORiO DE ANALISIS FLEMING, SOCIEDAD DE

REGPr:JNSABILIDAD LIMITADA inscrita en el Registro de la Propiedad Mercantil
baje’ e No, 44 Tomo 456 de la ciudad de Choluteca, quien par-a los efectos de este

conl,gt,i se denominará “LA CONTRATISTA. hemos convenido en celebrar como

en efc’:to celebramos el presente contrato privado para la prestación de servicios de

laborawrio clínico para el Municipio de Choluteca Departame~~0 de Choluteca,

sujeté~’c:ose a los tén~,incs cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA

Manifj:r,;ia el Dr. EFRAIN BU FIGUEROA en su condición con que actúa que la

Junta C’pectiva del Instituto Hondureño de Seguridad Social, resolvió en Sesión No.

2,452- a-’oe de fecha 22 de agosto del 2006, mediante Resolución No, 03-22-08- -

2006, ‘toriza contratar a partir dél UNO (1) DE AGOSTO hasta el TREINTA Y UNO

(31) D2~ DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS (2006, pera prestar el servicio de

labcratt.rio en Choluteca al LABORATORIO DE ANALISIS CLINICO FLEMINO,
SOC~~r)p,~ DE RESPONSABILIDAD LIMITADA de la ciudad de Choluteca,

‘epreseitada ‘por a señora MARCIA JOSELINA AGUILERA AGUILAR bajo las

síguierh~s condiciones: flEL LABORATORIO DE ANÁLISIS CLINICOS FLEMINO

SOCIE:[AD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA por su propia cuenta y en sus

instalationes realizará las siguientes funciones: a) Planificará y tomará las muestras

de exñ,nenes solicitados por los médicos de la Clínica del 1 Nivel del IHSS en

Choluteca para los pacientes afiliados y que presenten su carné del 1H55; b) Los

resultados de los exámenes serán entregados al Jefe de la Oficina Regional de

Cholute:a para que éste a su vez los remita a la Oficina Centra~ después de que



JNSTJTIJTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL
Tegucigalpa MDC., Honduras, CA.

vigencia hasta tres meses después de finalizado el contrato y deberá llevar la.

cláunuln obligatoria siguiente LA PRESENTE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO

SERAHEJECUTADA A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL 1H53; ACOMPAÑADA DE

UN CERTIFICADO DE INCUMPLIMIENTO EXTENDIDO POR LA DIRECCION

EJEd.l.Ii1VA DEL IHSS”.-,Ia garantia de cumplimiento será devuelta hasta finalizar el

perio~t’de suministros y servicio adjudicado, Y una garantia o cheque certificado del

cinc&zr ciento (5%) de garantia de calidad, la cual tendrá una vigencia desde la

feche ~a inicio del contrato hasta tres (3) meses después del día previsto de finalizar

el rniurno y la cual podrá ser ejecutada si se encontrare que la calidad de prestación

del ssrvicio es de mala calidad y los exámenes con prescripciones erróneas.

DECIMA QUINTA: Cualquier incumplimiento en las cláusulas establecidas en el

presente contrato, salvo el caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado

darán al Instituto las facultades- para rescindir el presente contrato sin

resp’,isabilidad para el Instituto.- DECIMA SEXTA; Cualquier controversia que

sus’:it.3re en la vigencia del presente contrato y para poder dirimir los mismos, las

leyes aplicables serán: Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, Ley

Ger-eral de la Administración Pública, Ley de Procedimiento Administrativo, Ley del

lnst~tuto Hondureño de Seguridad Social y su Reglamento de Aplicación y demás

leyes aplicables a la materia en base a este marco de referencia se dará solución a

todas las controversias que se produzcan derivadas del presente contrato.- DECIMA

SEFYIMA: Manifiesta la Dra. MARCIA JOSELINA AGUILERA AGUILAR en su

condición antes indicad.a que acepta todo y cada una de sus partes del presente

coatrato, sus cláusulas y condiciones por lo que acepta la contratación que se le

haca y se compromete a cumplir todo lo estipulado en el presente contrato y a

aceptar cualquier otro documento afin al presente contrato que pueda servir al IHSS

jara cualquier reblamo, asimismo acepta que todo lo no previsto en el presente

corrrato se dirimirá de acuerdo a las leyes aplicables al misnio,- En fe de lo cual para

constancIa y seguridad de las partes firmamos el presente contrato en la ciudad de

Tegucigalpa Municipió del Distrito Central, a los treinta y uno días del mes de julio

DRA, MARCIA JOSELINA AGUILERA A.
GERENTE GENERAL LABORATORIO FLEiMING

OCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA
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